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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMERO 193 

EL H. CO:\'GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO Die SONORA, EN 

NOMBRE DEL P UEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LE Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS IJEL MUNICIPIO DE LA HEROICA 
CABORCA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1 ".- Dunmte el ej ercicio fisc,.il de 2021, La Hacienda PúbJica dt·.I Municipio de, La lleroica 
Cc.1borcat Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tari fr1s. tasas o cuotas que en esta k y 
se señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en túdo caso las disposiciones contenidas cr. La T ,cy de Hacienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisi1os de los ingn.:sos municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de La Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las nonm¡.s de derecho común. cuando su aplicación en este último caso no sea contraria 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGlll\00 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNlCfi'ALES 

Artículo 4°.- El presente título tiene por ob_i eto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por La Constituc_ión Po1ítica de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, a] Municipio de T.a Heroica Caborca, Sonora. 

En raso de que al 31 de diciembre de 2020 no se hubiera aprobado la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Ingresos del M1micipio de Cahorca _para el E_jercicio riscal 202 1, en tanto se apruebe esta y 
entre en vigor, continuara aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley de lngresos 
y Presupuestos de Fgi:csos del Mw1icipio de Caborca para d Ej ercicio fiscal 2020. 

Hermosillo, Sonora 

CAPÍT ULO PRJMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN I 
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1'11'UESTO PRF:DIAL 

Artículo 5º.- Fl impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 
J.- Sobre el valor caLa.stral de los predios edificados conforme a la siguienlc: 

T A R I FA 

Valor Catastral 
Tasa para Aplican;e 
Sobre el Excedente 

del L ímite Infer ior 

Límih: Inferior L ími1c Superior Cuot:1 Fija al Millar 
$0.0 1 a $47,000.00 IVUMAV 0.0000 
$47,000.0 1 S95,000.00 í VUMAV 1.2226 
$95,000.01 a $180,000 00 $ 138.97 1.2349 
$180,000.0 1 a $324,900.00 $306.32 1.2473 
$324,900.01 a $552,330.00 S589.04 1.1651 
~552J30. lll a $883.726.00 $ 1,ü14.60 1.9086 
S883.726.0 J a $1,325,591.00 $ 1,296.78 2.0127 
Sl ,325,591.0 l a $ 1,855,828.00 $2,295.54 2.3924 
$ J ,855,828.0 1 a $2,412,575 .00 S3,4(,r,.r,o 2.6458 
$2,41 2,575.01 a S2,895,090.00 $3,689.44 2.6722 
$2,895,090.01 En adelante $4,058.38 3.1221 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados. será el resultado <le sumar a la 
cuota fija que corresponda de 1a tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate, y el valor catastral 
que se in<lirn en el límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

II .- Sobre el valor catastral de !os p redios nn edificados conforme a la siguiente: 

Valo r Catastral 
Límite Inferiór 

$0.01 
Sl0.187.93 
,46.000.01 
$330,000.01 
$980,000 01 

Limite Superior 

$10.1 87.92 
$46,000.00 
$330,000.00 
$980,000.00 
En adelante 

T AR I FA 

Tasa 

! VlJMA V Cuota Mínima 
6.2525 Al Millar 
6.91 62 Al Millar 
7.8021 Al M illar 
8.6278 Al Millar 

Tratándose de P redios No Edificados, las sobreuisas existentes serán las mismas que resultaron de 
la autorización parad ejercicio presupuesta[ 2021. 

III.- Sobre el valor catastral de cada hectárea <le los predios rurales, conforme a la siguiente: 

TARl~'A 

Categoría 

Riego por Bombeo 1: Terreno con área abierta al cultivo, con 
riego de pozo mec{ulico, hasta 40-00-00 ha. Resto a cla5ificar~c. 
Riego por Bom beo 2: Con riego mecánico con po;,.o y pcrn,iso 
de 4n para extraer (mas de l 00 Pi.es) o riego con aguas residuales 
hasta 8-00-00 Ha 
Riego por Bom beo 3 : Terreno de rotación 
Riego por Bom beo 4: Susceptible a cultivo 
Agostadero l: Con áreas que fueron mejoradas para pastoreo en 
base a técnicas. resto a clasificarse 
Agostadero 2: / .ona cerril, accidentadas, arroyos y bajfos con 
vegetación propia de la región 
Agostader o 3: Zonas scmidcsérticas de bajo rendimiento (Baja 
vegetación) 
Agostadero 4: Zona desértica con escasa vegetación 
Acukola 1: Tc.rrcno con topografía. irregular localizado en un 
estero o hahía muy peyueñu 
Acuícola 2: Estanques de tierra con canal de-Jlamu<la y canal de 
desagüe, circulación de agua, agua controlada 
Acuícola 3: Estanques con recirculación de agua pasada por 
filtros. agua de pozo con agua J e mar 

Tasa a l .Millar 

0.9827 

l.7270 

1 9968 
1.8512 
2.6 148 

1.7069 

0.2689 

0.2689 
1.7456 

J.7442 

2.61 48 
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Litoral J: Franja de 150 Mts. Partiendo de Zona Federal (terreno 
phiyero) 
Litoral 2: Franja después de los 150 Mts. lntlucnciablc por el 
mar 
Litoral 3: Terreno con acantilados colindando con zona federal 
marítima. 
Cinegético única: Zona semidest":rticas, cerril, con bajíos y 
arroyos e instalaciones rusticas de abrevadero 
Uso de suelo rural l\1incro: 
Uso de producción de Energía fotovoltaica, cólica o 
cualquier otro tipo de energía. 

0.9827 

0.7270 

1.7270 

2.6186 

3.5066 

1.84606858 

IV.~ Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a la siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior 
$0.01 a 
S35,606.49 
$101 ,250.01 a 
$202,500.0! a 
$206,250.01 a 
$1 , 012,500.01 
$1,518,750.01 
$2,025,000.01 

Límite Superior Tasa 
$35,606.48 1 VUMA V Cuota Mínima 
a $101,250.00 1.7890AI Millar 
$202,500.00 1.4274 Al Millar 
S206,250.00 1.51 15 Al Millar 
S 1, O 12,500.00 1. 7996 Al Millar 

$1,5 18,750.00 2.0831 Al Millar 
$2, 025,000.00 2.4823 Al Millar 
En Adelante 2. 7614 Al Millar 

En ningún caso el Impuesto será menor a la cuota mínima de 1 VlJM/\ V (Son: Una vez la unidad 
de me.dicta de actualización vigente.) 

V.- Para efectos del cálculo del impuesto prcdial, un predio será considerado como construido o 
edificado, cuando c1 vaJor c<.1lastral de sus construcciones sea igual o mayor del 20% del valor 
catastral del suelo y se cncuenlre en condiciones de ser hahitahle. 

VI.- En el caso de predios que durante el ejercicio fiscal 202 1 se actualice su valor catastral en los 
términos de la ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora, y no se haya cubierto su impuesto 
predia! del mismo año, este se cobrara en base al nuevo valor catastral. 

El estado de cuema de impuesto predial urbano, incluirán una aportación voluntaria con cargo al 
contribuyente por un monto de veintiún pesos, de los cuales siete pesos corresponderán a Cruz 
Roja, siete pesos al Cuerpo de Bomberos y siete pesos al Patronato del Templo Histórico de este 
Municipio de la Heroica Caborca, Sonora. 

Así mismo, y con la finalidad de cuidar la economía fami liar, se aplicará la reducción 
corr~pondicnte en el impuesto predial del ~jercicio 2021 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales el importe a cargo resultará mayor al 
10% del causado en el ejercicio 2020. Siempre y cuando en el inmueble no haya modificación en 
su constmcción o terreno que impliqut:- un aumento en el valor catastral. Dicha reducción se 
aplicará únicamente para predios con uso habitacional y uno por propietario o poscsionario legal. 

Tratándose de fraccionamientos habitacionales con convenio de fraccionamiento autorizado por el 
H. Ayuntamiento de Caborca, se cohrará como un solo predio con valor catastral de la clave 
original y en fonna trimestral, hasta en tanto no se transfiera la propiedad a los adquirientes finales, 
independientemente de que se hubiesen asignado claves catastrales urbanas a cada lote resuHantc 
del convenio de fra.ccionamient.o. 

Además, se apoyará a los desarrolladores con el cobro igu::i.1 al <le la clave original hasta tm 
retroactivo de cinco años y se seguirá cobrando de esa manera durante un plazo que no sobrepasará 
los ocho mlos a partir de la firma del convenio de fraccionamiento con el ayuntamiento de Caborca 
y/o la inclusión del presente en la ley de ingresos del año respectivo, lo anterior siempre y cuando 
el desarrollador se ponga al corriente con el impuesto predial. 

VII.- La Tesorería Municipal aplicara a las instiniciones <le asisLencia Privada o de beneficencia, 
a las Sociedades o asociaciones civiles sin fines de lucro legalmente constituidas y registradas ante 
las autoridades competentes, la exención total del impuesto predial a los predios de su propiedad 
los cuales se utilicen de forma permanente para el desarrollo de sus actividades sustantivas, 

VTlT.- Así mismo se foculta a la Tesorería Municipal para que co apoyo a las instituciones o 
asociacione:s rdigiosas legalmente constituidas y registradas en los términos de la Ley Federal de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se les aplicara la exención total del impuesto prcdial a 
los predios de su propiedad cuyo uso sea la práctica del culto religioso. 
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Artkulo 6'\- Para los efectos de este impuesto .. se estad , ítdemás, f1 las disposiciones que sobre 
di versos cm1ccp{os previene la Ley Catasi.ral y Registral del Estado de Sonora. 

a).- La recaudación proveniente de los conceptos previstos en esta ley, se hará en las 
oficinas exactoras de la Tesorería Municipal y en las instituciones de crédito, empresas y por 
medios electrónicos autorizados para tal cfcclo, excepto cuando la Tesorería Municipal celebre 
convenios de coordinación con el Gobierno dd Estado J e Sonora para la administración y cobro 
de algún concepto fiscal municipal, ~n cuyo caso el pago se efectuara en las Agencias Fiscales que 
corresponda, con forme a las bases que se estipulen en los convenios respectivos. 

Para qnc lcnga validez el pago de las diversas obligaciones fiscales que establece la. Ley de 
Ingresos e l contribuyente deberá obtener en todos los casos el rec.ibo ofié ia l o la documentación, 
constancia, acuse de recibo electrónico u otros medios para acreditar el pago de las o bligaciones 
fiscales a que se reliere esta Ley_ 

El recibo oficial o la docmncntación, constancia, acuse de recibo electrónico u otros medios 
que el IL Ayuntamiento del Municipio de Caborca, autorice obtienen validez oficial para acreditar 
el pago de los crédüos fiscales, siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos, deberán ser 
acompafiados del pase a .:aja o estado de cuenta que el contribuyente obtt:nga <le la Tesorería 
~vlunicipal por los medios autorizados; así como el reciho oficial o la documenlación, constancia, 
acuse de recibo electrónico u otros medios que contengan la impresión de la maquina registradora 
que corresponda, e l sello de la institud ón de créd ito, el sello digital o la línea de captura que 
corresponda. 

b). - La Tesorería :Vimücipal podrá recibir el pago anticipado de los créditos fiscales al 
ejercicio del año en curso. sin pe~juicio del cobr() de la,;; difCfcnclas que rcsuJtcn por cambio de 
bases o tasas. 

Artículo 7".- Descuento por anualidad anticipada: como una forma de estimular a los 
Contribuyentes que son regula res en el pago del l mpucsto Predi al, se propone que se realice el 
tkscuc.ntt1 po.r pronto pago tk:ntro de los mc!lcs de enero, fobrcro y n~arzo de la siguiente manera: 

Enero 
Fehrcro 
rv1arzo 

l 5% (quince por ciento) 
10% (tlie-'.por cienlO) 
05% (cinco por ciento) 

Revisión de Valores Catastrales: en los casos de que existan inconformidades a los valores 
catastrales. es con veniente integrar un Comité de Revisión. integrado por los Regidores de la 
Comisión Hacendari~ Titular de Catastro. Perito Valuador y Tesorero. Lo anterior con el oh.icto 
de estar facultados para efectuar las modificaciones necesarias a los valores. 

Artícu lo 8<!.- El descuento en n:'-cm:gos, t::s una práctica muy común, para estimular la rec,;.m1dación. 
Esta práctica no se contempla de manera expresa en la Ley de Hacienda \1u.1icipal. El prog!'ama 
que se propon.e considera Ja facultad de otorgar deScuemos exclusivamente en los Recargos de 
Prediulcs a conlribuycntcs morosos, parn que logren sanear su situación con la Hacienda 
r...1unicipaL por lo qui.! el municipio elaborará un progr .. una de Promoción para el Cobro de Créditos 
Fiscales del :Vlunicipio de la Heroica Cahorca 2021. 

1.- Ohjcto: Condonaóún <le Recargos a los Créditos Fiscales comprendidos en el programa. 

2.- Créditos Fiscales: e l impuesto Predial. 

3.- Sujetos hcndiciados: ConLribuycntes cnn Créditos Fiscales pendienu.:s, una vez. Autori;,fü.lo y 
Pllbli~aJ o el programa. 

4.- Vigencia: 3 meses, al día siguiente de su publicación en el Boletín Otic i.a l del Estado, 
cornprendiem1o 3 e tapas, de un mes cada una; enlrando en vigor la seg unda al término de la 
primera, la terl'.ern al término de la segunda. 

5.- llascs de descuento : 

a) .Primera e tapa : del O .l de e.nero al 3 .1 de enero, e.rédito~ ve11cido::; 100% ( cien por c iento) 
h) Segunda etapa: del 01 de febrero al 28 de fehre.t'o, créditos vencidos 75% (setenta y cinco 
por ciento). 
e) Tercera etapa: del 0 1 de mar.L.o al 31 de m.:irzo, crédiroi:; vencidos 50% (c incuenl<t por 
ciento) 

6 .- Aplicación del programa. - Autoridad Municipal por conducto de la Tesorería. Se realizará el 
pago en efectivo y por el total de la estimación y se cobrarán los créditos que se generen durante 
d programa. 
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7.- Inconformidades con h1 aplicación del programa: e l contribuyente lo deberá hacer por escrito, 
debidamente firmado y entregado en Tesorcrí.i Mwlicipal para su trámite. 

8.- Se aplicará el PAE en Créditos Fiscales en los que el Contribuyente no acuda a la Tesorería 
Tvfonicipa! a expresar el motivo de su atraso en ci pago de Impuesto Predial. 

9.- En apoyo a la economía Familiar del Municipio de Caborca, se otorgará un descuento adicional 
en forma discrecional y a petición expresa del contribuyente, en época donde no se ofrezcan 
promociones consideradas en la Ley de Ingresos vigente, en el rubro de recargos por concepto de 
predia! de un 85% en el ejercic io fi scal 2021 y adeudos que presenten :rezago en el mismo rubro 
en ejercicios anteriores. Siempre que el pago del adeudo sea en una sola exhibición, y en la fecha 
donde se haga la petición por parre del sujeto pas ivo. El Contribuyente, pierde el beneficio, 
manifestado en e.stc artículo, en caso de solicitar realizar convenio para cubrir el adeudo a través 
de pago en parcialidades 

10.- Se aplicarú el 50% de descuento al monto del adeudo en la base del impuesto prcdial y un 
85%·) a sus accesorios, a los s1~jetos del impuesto que acn:<liten su calidad de Jubilados, Pensionados 
o compruebe con. documentación oficial ser viuda o viudo de los sujdos anteriores, a través de 
documentación vigente, expedida por un sistema de seguridad social de país. De lo contrario pierde 
el ben.dicio <ld descuento, achU"ando que el descuento se aplicara en un solo predio registrado a 
nombre de.l interesado, siempre y cuando sea de uso residencial y es obligación que este habitado 
por el contribuyente jubilado y/o pensionado. 

Si e l :-;ujeto del impuesto prcdíal no posee ],;1 calidad de pensionado o jubilado, pero demuestra una 
edad superior a los sesenla años o mueslra credencial de discapacitado, tendrá derecho al descuento 
del 50% al monto del adeudo en la base del impuesto predial y hasta un 85% a SU"i accesorios, este 
descuento solo se aplicará en un solo predio registrado a su nombre. 

Para hacerse acree.dores a los descuentos manik . .stados en este artículo, los sujetos de impuesto 
deberán presentar la solicitud por ese.rilo a la Te.sorería. Municipal, acompuífada de Jo siguiente: 

a).- Copia y original para cotejo, de credencial vigente que acredite su calidad de pens ionado y/o 
jubilado, y en caso de discapacidad presentar identificación correspondiente. 

b).- Copia y original para cotejo de idcntilicac.i(m oficial del solicitante) acta <le matrimonio y m.:ta 
de dcfünción del cónyuge del jubilado y/o pensionado en caso de viudez, siendo requisito para 
acredi tarse los descuentos corno se manifiesta en e l primer párrafo de este articulo. 

e).-· Constanda y credencial de discapacidad, en su caso expedida y validada por la institución 
competente.. 

SECCIÓN 11 
IMPlJf:STO PRRl>TAL F .Jll>AL 

Artículo 9".- Trat3ndosc del Impuesto Pred i.al sobre predios rústicos ejidalcs o comunales, la tarifa 
apfü:able será de $51 .50 por hcclárcl:l en producción. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o comunales que existen dentro del 
municipio. se utilizará la informacíón generada por el Instituto Nacional de Estadística y Oeografia 
al respecto. 

Trar~lndose de predios Ejidales en los cuales C:'\ isrn cambio de uso dl! suelo dcbidamenle autorizado 
para el uso de Producción de Energía Fotovoltaica, se <lplicarán los valores por hecliire.a y lasa 
cstabkci<los en las Tablas de valores Unitarios de suelo para el lvlunicipio de Caborca y La presente 
Ley respectivmnente, para su i;.'.orrespondiente generación de impuesto Predial anual. el cual 
corresponderá Unicamente por las hectáreas en éste uso de suelo. 

SECCIÓNUI 
IMPUESTO SOH!lli TRASLACIÓN DE D(HilNIO 

DE lllESES INMUEllLES 

Artículo 10.- La tasa del Impuesto Sohre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles en el 
Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por el artículo 
74 <le la Ley de Hacienda Mlmicipal . 

.En caso de la presentación Extemporánea de t..·1anifestación de Traslado de Dominio, 60 días 
hábiles a pm1ir de la fecha de la firma de la escritura. se impondrá un recargo del 3% mensual a la 
cantidad resultante de Impuesto SObre Traslación de Dominio. 
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Cuando se trate de regularizaciones de predios con o sin vivienda o de asentamientos inegularcs, 
realizados de manera directa cualquiera de los de Gobierno Municipal, Estatal o 
Federal, se aplicará tasa cero, cuando los no tengan otn1 propiedad, siendo 
en estos casos la hase gravablc el valor del terreno únicamente, previo dictamen de valor emitido 
por parte del Perito valuador adscrito a la Tesorería Municipal 

Para efectos de esta Ley, no se considera el cambio de régimen ejidal a dominio pleno, como objeto 
del impuesto sobre traslación de dominio. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIO'!F.S V ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 11.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatral, 
depo1tiva o de cualquier naturaleza en los salones, teatros, calles, 
plazas, locales abiertos o cenados, en pagando por ello cierta 
suma de dinero. 

La base para el pago del impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, será el monto total 
de los ingresos obtenidos, por concepto de venta de boletos o cuotas de admisión recaudadas. 

La Tesorería Municipal podrá celebrar convenios con los sujetos <le este impuesto a fin de que 
puedan cubrirlo en forma anticipada mediante el pago de una cuota fija, establecic.la a parlir del 
precio de entrada consid¡:rando al menos d 75% del aforo del local en que se realicen los e·ventos 
por la tasa del impuesto correspondienk. 

!\o se consideran espectáculos públicos los presentados en restaurantes, bares, cabarets, salones 
de fiesta o de baile y centros nocturnos, así como !"unciones de cinc. 

Artículo 12.- El impuesto a que se rcl.icrc este nipítulo, se pagará confonne a las siguientes tasas: 

1.-0bras de teatro y funciones de circo o 

Cinematógrafos ambulantes 
TT.-Jucgos profesionales de béisbol, básquetbol, 

Fútbol, tenis y otros juegos de pelota, así como 
Lucha libre, box, competencias automoviHsticas 
y simiiares 

T1J.-Cualquier diversión y espectáculo público 
no especificado 

8% 

20% 

20% 

lV .- Máquinas de videojuegos Cuota bimestral por máquina 21 VUMAV 

Serán sujetos de este impuesto las personas fisicas y morales autorizadas de conformidad con las 
leyes aplicables, que en instalaciones propias o que posean bajo cualquier figura legal, ofrezcan al 
público d uso orn:roso de máquinas o equipos de sorteo, de cualquier tecnología, que utilicen 
imágenes visuales electrónicas como números, símbolos, figuras u otras similares y en general, las 
que se utilicen para desarrollar los juegos :Y apuestas autorizados. 

a que 
a una cuota bimestral de 21 VUiv1AV por cada máquina o equipo 

primer párra[o de este anículo. 

Deberá cfecniarsc este pago dentro de los quince días del inicio de cada biimestre. en los meses de 
enero, marzo, septiembre y noviembre, o bien en el n1cs en inicio operaciones, La 
omisión de pago será sancionada con multa de $250 m.n. por por día de retraso. 

V.-Los propielarios o poseedores de máquinas de videojuegos y/o rockolas que obtengan ingresos 
a través de su explotación, deberán cubrir una cuota mensual de 1 VUivfA V, por máquina de 
vidcojuegos y/o roekolas, ante la Tesorería Municipal, dentro de los primeros quince días al mes 
siguiente a aquel en que se cause el impuesto 

SEC:C:IÓKV 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 
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Ar tíc.ulo 13.- Está.n ohligados al pago de C6tc. impuesto, [¡:¡s personas fisicas o moraks, 1enedoms 
o usuarias de vehículos de más ele die:t años <le fobrfr:.adón anteriores al de aplicación de esta Ley . 

Para los electos de 1;:stt: impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del vehículo. 
Para los efectos de este impuesto, tamhlén se consideran automóviles a los minibuscs camiones, 
tractores no agrícolas tipo quinta rncda. 

An·ículo 14.- Los contribuyentes pagarán d impuesto por año de calendario durante los tres 
primc,ros meses ante la Tesoreria Municipal re.spectiva, no estando obligados a presentar por este 
irnpue~'to la solic itud de inscripción en e l registro de empadronamiento de la Tesorería Municipal 
rnspecti va. 

Artículo 15.- Se. pagará el impuesto .\1tmicipal sobre tenencia ú uso de vehíc.ulos conforme a lo 
siguiente: 

Para el ejercicio fiscal 2018 y años a nte.riun.>s. 
Se elimina este impuesto para el ejer cicio fisca l 2019 en adelante 
TIPO DF. VF.HICULO AUTOMÓVIL E S 

4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 Cilindros 
Camiones pick up 
V chículos con peso vehicular y con capacidad de carga hasta 8 

toneladas 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad dt: carga mayor a 8 

toneladas 

Tractores no agrícolas; tipo quinta rueda incluyendo minibuscs, 
autobuses y demás vehículo::; dcstinados al transporte de carga y 
pasaje 

A estas cuotas se aplicará 
Para aportación a lJNJSOK el iO¾ 
Para aportación a CECOP el 1 .'i% 
T ,o recaudado por estos dos últimos conceptos será enterado a cada uno 
de estos organismos. 

CAPÍTULO SEGlJl'óDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓ:-11 
POR SERVICIO DF. AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO 

CUOTAS 

S135 00 
$261.00 
$328.00 
$ 135.00 
$386.00 

$438.00 

$438.00 

Ar tículo 16.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 
potab le, drenaje, alcantarillado y tratamiento y dispos ic ión de aguas residuales se clasifican en 
l.- C uotas y pago por derechos: 

a) Por cooperación: 
Rehabilitación de tomas domiciliarias 
Manguera IPS RD-9 1/2 (hasta 10 Metros. Tncluye 
conector) 
Tubería PVC Hidráulica (H a.;;La 10 Metros. de 1/2) 
Tubería de cobre de 1/2 (h asta 10 Metros.) 
Manguera Vicgapcx 1;-;" (incluye conectores) 
Tubería de cohre de 3/4 (hasla 10 Metros.) 
Dc~carga de drenaje de 6" (hasta I O ·Metros.) se incluye 
Silleta y/o lo que requiera para buen funcionamiento 

$1,396.00 

$ J ,464.00 
$2,984.00 
$ 1,464.00 
$3,080.00 
$),547.00 
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b) Cooperación por ampliación de redes de agu¡1 por metro 
lineal 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Díiunetro 3" 
Diámetro4º 
Diámetro 611 S.l. 
Diámc-Lro 6" S.TV1 

Cooperación por ampliación de redes de drenaje por metro 
lineal 
Diámetro de 8'' ADS 

Por. conexión de servicio de agua (contrato) 
Uso doméstico 
Uso comercial 
Uso indrn;;trial 

Uso recreativo 

Por conexión al drenaje (contrato) 
U so doméstico 
Uso comercial 
Uso industrial 
Uso recreativo 

Por otros servicios 
Cambios de nombre 
Certificado de no adeudo 
Cartas de factibilidad. (de 1 a 5 viviendas) 
Ca1ias de factihilidad desarrollos tur[sticos 
Revjsión y autorización de planos agua y drenaje 
Desagüe de fosa, hasta 200 Li lros. 
I-Ii.storial de pugo 
Venta de agua en pipas, cada l 0,000 Litros. 
Dcsazolvc de drenaje con maquinaria (si el servicio es 
foranco se cargarán los gastos de traslado del equipo) 
Ruptura de pavimento por metro cuadrado 
Ruptura de pavimento y reposición con asfalto por metro 
cuadrado 
Por excavación para corte de restricción en banqueta 
Instalación de caja protectora para medidor 
Carta de Factihilidad para Fraccionamientos 
Carta de factJbilidad Centros Comerciétlcs. 

ReaJización de pruebas de hermetic idad 
Realización de pruebas de Presión Hidrostática 

Reposición e instalación de me<lidores 
Medidor <le 1/2" 
Jvfedidor de 3/4" 
Medidor de 1" 

Kit de reparación medidor de 1/2" 

Medidor de 2" 

11.- Pagos por Derechos de Conexión a Red de Agu.t )' Drenaje 

Estos pagos serán re<1lizados en fraccionamientos a partir de 5 viviendas: 

$67.00 
$86.00 

$ 190.00 
$156.00 

$198.UU 

$2,0 33 .00 
$3,094.00 
$4,067.00 

S2,5<12.00 

$2,193.00 
$3,094.110 
$4,067.00 
$2,542.00 

S167.0ü 
$ 167.00 
$ 174.00 

Sl 9,400.00 
$1,746.00 

$322 .00 
$ 167.00 
S372.00 

$ 1.29300 por hr. 

$331.00 
S496.00 

S802.00 
$442 .00 

S2,095.00 

$4. J 8rn2 

De h1 superficie 
total del predio. 

$1,746.00 
$1,746.00 

$652 .00 
$840.00 

$1,625.011 

S249.00 

S2,646.00 

a) Pagos por derecho de conexión agua potable y alcantarillado para vivienda socia!: 

l .~ Derechos de conexión Agua. potable: $31,901 .00:1.PS gasto máximo diari.o 
2.- Derecho:-. <le <..'-'mcxión alcantarillado (drenaje): S2.27 por m2 del área vendible. 

b) Pagos por derecho de conexión agua potahle. y alcanta rillado para vivienda residencial: 
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l. - Derechos de conexión Agua potable $45,41 1).00/T,PS gasto máximo diario 
2.- Oerechos de conexión akantari.Hado (drenaje) S2.84 por m2 del área vendible. 

e) .Pagos por derechos de conexión agua potable y alcantarillado para construcciones de uso 
industrial-comercial: 

1.- Derechos de conexión A.gua potable $49,049.52/T~PS gaSto máximo diario 
2.- Derecho de conexión alcantmi.llado (drenaje) $2.97 por m2 del área vendihle 

d) Pagos por derecho de conexión agua potablú y alcantarillado para hoteles 

l.- Derechos de conexión Agua potable $60,719.00/LPS gasto máximo diario 
2.- Derecho~ <l~ con~xión alcantarillado (dren,~ic) $3.06 por m2 del área vendible 

FORlv!ULA PARA EL CALCULO DE DERECHOS DL CONEXIÓN DE ACil/A: 

No. DF V IVIENDAS X (No. HAB!))JA) X G.M .D. 
86,400 Seg. 

Lts. / Seg 

e) Obras de cabeza (parn fraccionami,,mos) $113, 714.00/hectárea $167 ,649.00!hectárea 

Este cobro será en br1sc <:11 tipo de prnyecto y la factibilidad de servkio, <1SÍ como d crecimiento de 
la ciudad establecido en el .Plan de Desarro llo .Municipal. 

J) Pago por supervisión de obra en fraccionamientos 

1.- 20% del pago concspondientc al pago por derechos de conexión de ligua y alcantarillado 

111.- Las cuotas y las tarifas por servicio público de agua potable y alcantarillado incluyendo 
el saneamiento año 2020 

Tarifa de Agua Potable: 

a) Por u~Cl doméstico, E.c;te tipo de tarifa se aplicará a lcis usuarios cuya toma se encuentre 
instalada en innrncbics o predios no utilizados para fines prudu<.:.tivos de negocios 
comerciales o de servicios y que el agua vctiida de dicha toma se destine estrictamente a 
usos domést¡cos (no incluye el servicio de drenaje), conforme a la siguiente tabla: 

De O a 05 

De 06 a20 

f>c2la25 
üe 26 a 30 
Oc3J a35 
De 36 a40 
Lle4la45 

De 46a50 

Dc 51 a60 
Dc 6l a70 
De 71 a80 
De81 a9999 

$91.78 Cuota 
Mínima 
$129.69 

Cuota mb1jma 
obligatoria a partir 

de 6m3 

$5.26 por m3 
$5.4 1 porm3 
$5.54 por mJ 

$5.83 por 1113 
$6. 10 por m3 

$6.88 por m3 

$7.76 por m 3 
$8.23 por m3 
$8.72 por m3 
$9.91 por m3 

b) Por uso comercial, scn 1icios a Gobierno y O rganizaciones Públicas, Esta tarifo será aplicable 
a los usuarios, cuand() en el inmueble en que se encuentre la toma de agua se lleven a cabo 
act.ivida<lcs <:omcrciales y de servicios u otrns J e n:uurakza análogas. Los cargos mc.msuaJes por 
cúrn;umo (no induye el servicio de drenaje) será conforme a la siguiente tabla: 

De 00 a 20 

Dc21 a25 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

$3 11. 72Cuota 
Mínima 

obligatoria 
$ 12 .66 por m3 
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De26a30 
Dc31a35 
De36a40 
Dc4! a45 
De46a50 
Dc51 a60 
De6la70 
De 71 a 80 

De81 a9999 

$12.73 por m3 
$12.79 por 1113 
$13.43 por rn3 
$14.05 ponn3 
$14.95 por m3 
$ 15.83 por m3 
$ 16.26 por m3 
$ 16.73 por m3 

$17.67porm3 

e) Por uso industrial, Esta tarifa será aplicable a los usuarios, cuando en el inmueble en que 
se encuentre la toma de agua se lleven a cabo actividades industriales, donde el recurso agua 
sea utilizado como materia prima o de transformación. Los cargos mensuales por consumo (no 
incluye ei servicio de drenaje) será confonne a la siguiente tahla: 

De O a 20 

De21 a25 
De 26 a 30 
De31 a35 
De 36 a40 
De41 a45 
De 46 a 50 
Dc51 a60 
De61 a70 
De71 a80 
De81 a9999 

$349.04Cuota 
.Mínima obligatoria 

S14.15 por m3 
$ 14.54 por m3 
$14.93 por m3 
$15.62 por m3 
$16.33 porm3 
$17.83 por m3 
$18.76 por rn3 

S J 9.53 por m3 
$ 20.28 por m3 
$ 27.98 por m3 

d) Tarif::t recreativa en área suburbana o ubicada fuera de la mancha urbana de la ciudad de 
Caborca, conforme a la siguiente tabla: 

De O a 20 
De21 a25 
De 26 a 30 
De3!a35 
Tk36a40 
De41 a45 
De 46 a 50 

• De 51 a 60 
• De 61 a 70 
• De 71 a 80 
• De81 a9999 

$322.82Cuota mínima obligatoria 
$13.08 por 1113 

$13.32 por m3 
$13.54porm3 

$14.18porm3 
$14.84 por m3 
S15.81 porm3 
S16.88 por m3 

$17.47 por m3 
$18.07 por 1113 
$21.05 por m3 

Los rangos de consumo podrán calcularse por meses naturales, esto significa que de O a 5 metros 
cúbicos en tarifa doméstica y comercial siempre tendrán un valor mínimo especial, el siguiente 
rango se considerara como cuota mínima obligatoria y sucesivamente se aplicarán los rangos 
cscalonadarncntc debiendo calcularse con el valor establecido en el siguiente rango. 

Por servicio de drenaje o alcantarillado y tratamiento de 
importe mensual de agua en cualquiera de sus servicios 

Saneamiento, este concepto será incluido en todos los recibos de facturación para los usuarios con 
un cargo de $0 pesos (cero pesos), esto debido a que en la actualidad se encuentra en construcción 
la Planta Tratadora, una vez concluida y puesta en marcha, se cargara al recibo el 10% de1 importe 
mensual de agua. 

Estas tarifas se mantendrán actualizadas de acuerdo a la fórmula contemplada en el artículo 164 
de la Ley No.249 de Agua del Estado de Sonora. 

IV.- Sanciones y l\lultas en el servido público de agua potable y alcantarillado incluyendo el 
saneamiento año 2021 

a) Reconexión de toma falta de pago 
b) Reconexión de toma calle 
c) Sanción por rcconcxión no autorizada 
d) \fo] tas por desperdicio y mal uso de agua: 

S167.00 
$518.00 

Sl.034.00 
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• Lavado de autos con mnngucra vía publica 
• Lavado de banquetas con manguera (Rarrido con agua) 
• Desperdic io de agua por descuido o negligencias 

lllaves abiertas, cte.) 
• Regar jardines, plantas o calles en horario de mayor 

consumo (9:00 a.m. a 18 p.m.) 

S a 20 U.M.A. 
5 a 20 U.M.A. 
5 a 20 lJ.M.A. 

5 a 20 U.J'v1.A. 

e) Sanción por tomas clandestinas (Arlículo 177 Fracción 
X, Artículo 178 Fracción TT de la Ley de Agua del _Estado 
de Sonora) 

l. De 100 a 1000 unidad de medidas de 
actualiz.:1ción 

t) Descargar aguas residuales en la red de drenaje sin 
contar con e l. permiso de la autoridad est.ital, municipal 
o los organismos operadores a cargo del servicio, o 
haber manifest.1,do datos falsos para obtener el permiso 
de referencia. (Art.177 fracción XVlll, ArL 178 fracción 
II de la Ley de Agua Potable dd Estado de Sonora) 

TT. De 100 a 1000 unidad de medidas de 
actualización 

V.- Apoyos ccorJómicos en el servicio público de agua potable y alcantarillado incluyendo el 
saneamiento :1ño 2021. 

a) Jubilados, pensinnados, terct:ra eda<l y discapacitados, Tendrán descuemos del 50% en d 
consumo mínimo doméstico mensual (el mínimo actual es 20 m3). El excedente después 
del minimo deberá ser cubierto en su totalidad. 

Para obtener este beneficio el usuario deberá cubrir lo siguiente: 

1.- Ser propietario o po;:;ccdor del predio en que se encuentre la toma correspondiente. 
2.- Estudio sociocconómico1 realizado por personal de OOMAPAS, qne determine si es 
candidato a l heneflcio. 

3.- El apoyo de descuento se harú válido e.xclus ivamente en una sola loma Je propiedad del 
usuano. 

4.- No se brindará el descuento si viven con el beneficiado personas adultas con capacidad de 
pago del recibo. 

5.- F..1 poseer esle heneficio lo obliga a estar al corriente en su cuenta, de tal manera que si el 
pronto pago no se realiza dentro de la fecha del vencimiento el descuento no será realizado. 

En ningún caso el número de personas que se acojm1 a esle benelkio deberá ser superior aj 7% 
del r,adrón de usuarios del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Akantmillado y 
Saneamiento de Caborca, Sonora. 

VI.- Cobro de adeudos anteriores :y sus re,·argos. 

Tomando como base y apoyo lo dispuesto por los artículos 169 de la Ley de Agua del Estado de 
Sonora y el J 11 <le la Ley de Gobierno y .Administración Municipal, OOMAPAS CABORCA, 
implemenl<m\ en el eji:rcicio fiscal 2021 las acciones y sustanciará los procedimientos que resulten 
necesarios para lograr el pago de adeudos antcriores1 además de los recargos generados para de 
este modo eficientar L:l cobranza por to que respecta a adeudos vencidos a favor de este Organismo, 
sin perjuicio dú que tales adeudos correspondan a meses o e_iercicios anteriores. 

La mora de pago de los servicios que presta OOMAPAS CABORCA, facul tará a csLC Organismo 
para cobnxr recargos a razón del l 0% ( diez por ciento) sobre el saldo insoluto vencido y se cargará 
en el recibo siguiente. Además de lo anterior, cuando 00tv1APAS CA130RCA, utilice servicios 
de cobranza o mecanismo para secuestrar yio ejecui.ar bienes asegurados a personas morosas, éstas 
estarán ohligadas a cubrir los costos que impliquen la instauración de cualquiera de aquellos 
servicios y/o mecanismos. 

VII.- Establnimientos pan el lavado dé autos (Car \Vash) 

Los Propietarios o Arrendatarios de estos establecimientos serán regidos por los sigu.iemes puntos 
y sanciones: 

Las cmprt'sas o establecimienlos decfü;ados al lavado de automóviles que no c.uenten con el equipo 
de tecnología para ahorro de agua (tinaco, bomba de alta presión y aditamentos), pagarán un 
sobreprecio del 25% sobre el importe de sus consumos en base a su tarifa industrial. 
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Los establecimientos de lavados debcl1 contar con fosa de lodo, trampas para arena, basura y 
grasas. Estas deben recibir limpieza y mantenimiento continuo para estar en óptimas condii;iones. 
Los inspectores de OOMAPAS verificarán permanentemente estos establecimientos, y en caso de 
incumplimiento se sancionará con 20 a 70 unidades de medidas de actualización. 

El lavado de automóviles con de jard ín dentro de estos cstahlecimicntos se- sancionará 
con 20 a 70 unidades de medidas actualizaciún. 

El Organismo no recibirá nuevas solicitudes de contratos de agua y drenaje pata e::..te tipo de 
estabkc..'.imiento a menos que comprueben que contar{m con equipo de tecnología parn el ahorro 
del agua (ti naco, bomba de alta presión y ad itamentos) y la construcción de fosa de Jodo y trampas 
para arena, hasura y grasas, sean realizados con la forma y diseño que establezca este Organismo 
Operador. 

VIII.- Restaurantes, procesadoras de alimentos y establecimientos de cocin.1s comerciales e 
industriales. 

Los Propielarios o /\n-endatarios de estos establecimientos serán regidos por los siguientes puntos 
y sanciones. 

Las empresas o establccimi~ntos señalados en esle punto deberán r..:ontar con Cosa de retención de 
grasas, aceites y restos de alimentos. Estas deben recihir limpieza y mantenimiento continuo para 
estar en óptimas condiciones. Los inspectores de OO~vt..\PAS verific,arán permanentemente estos 
establecimientos y en caso de incumpl.imicnto se sancionará con 20 a 70 unidades de medidas de 
actualiz.ición. 

En caso de obstmcción de la red de drenaje, los costos por la reparación y solución del problema 
se harán con cargo a dichos establecimientos. 

IX.- Talleres mecánicos y similares, pinturas, estaciún de gasolina, hospitales y otros. 

Las empresas o esrnbJecimientos señalados en t:.ste punto no podrán utilizar la red de dn:naje para 
desr..:argar acei les de automóviles. grasas, sustancias químicas, solventes, gasolinas, desechos de 
materiales de curación y médico, pinnmls, o c.tialquier otra sustancia que viole la ley Ecológica 
bajo la Norma Oficial Mexicana :\OM·002-SEMAR'JAT-1996 Los inspectores de OOMAPAS 
verificarán las descargas de esLos estahlecimie.ntos para determinar que se de cumplimiento a este 
punto, en caso de incumplimiento las sanciomtrú con 1 O a 500 unidades de medidas de 
actualización seglln la gravedad de su incumpl imiento . 

X,w Control de descargas (procesos en la industria} 

Con el objeto de prever la contaminación de las rede~ sanitarias, derivada:-. de las actividades 
productivas de los usuarios comparadas con los valores correspondientes a los limites máximo 
permisibles contemplados en la Ley b.cológica bajo la Norma Oficial Mexicana NOM-002-
SE:\!ARNA T-1996, y de acuerdo al articulo 174 Fracción VTT de la Ley de Agua del Estado de 
Sonorn. T.os usuarios no domésticos que descargan agua'> residuales de manera pennm1enlc n 
intermitente a los sistemas de alcantarillado, requieren contar con permiso expedido por el 
Organismo Operador. El cual tendrá un costo que oscilará entre $520.00 a $ 2,080.00 pesos. 
dependiendo de-1 volumen y calidad de la descarga. La solicitud del permiso Je descarga, deberá 
estar acornpafi.ada del formato establecido por el Orga,tismo Operador. 

De acuerdo con los resultados de los análisis realizados, el Organismo Operador procederá dentro 
de tos 45 días hábiJcs posteriores al análisis) a dctcmúuar /.as condiciones particula res de descarga. 
y a otorgar el pcnniso, 11olif'ic¡í.11do.los por cscrilo a l usu¡¡rio no doméstico. 

El Organismo Operador tendrá la facultad de revisar, ratificar, modificar y en su caso suspender 
las condiciones paniculares de descargas establecidas en el permiso. en los siguientes casos. 
cuando: 

a) Se modifiquen las caracteríslicas de la desc.:trga de aguas residuales de la población a un 
cuerpo receptor de propiedad nacional; 

h) Se modifiquen las Normas Oficiales Mexicanas que establee.en parámetros de calidad de 
la descarga de origen público-urbano e indusrriaL 

e) Se determine la preservación de un cuerpo o corriente de agua; 
d) Se presente una conlingt!ncia amb.it:nlal que ponga en 1iesgo la salud de la poblac.ión; y 
e) Se modifiquen o adicionen los procesos de origen de dcscargu. 

T .os pe1misos de descarga contendrán: 

a) Nombre o Ra1i111 Social del titular del permiso y nomhre de su representante legal. 
b) Domicilio. 
c) Ciiro o actividad preponderante. 
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J) La ubicación y descripción de la descarga, y en su caso, las cond iciones particuJares de 
descarga. 

e) La periodicidad y tipo de análisis y reportes que dehen realizar la empresa al Organismo 
O perador. 

t) T .a periodicidad de la evaluación general de descarga. 
g) Fecha de expedición y vencimicnio~ 
h) Nombre y firma de la autoridad que- lo emile. 

Se deberá pagar una cuota anual de $520.00 (quinientos veinte pesos) por seguimiento y 
supervisión. 

EL 11tiJj7a,r la red de drenaje sin contar con la. autorización co.1Tespon<lfrnte ser{! sancionado 
GOn JO a 500 unidades de medidas de actualización. 

Los usuarios que descarguen aguas residuales con incumplimiento de tas normas deberán pagar 
conforme a las tablas siguientes y de acuerdo a los resultados de las pruebas que se les hubiera 
realizado en forma directa a su descarga: 

CONCEPTO 

a) Por kilogramo de demanda química de Oxigeno (DQO) que 
exceda los limites establecidos en las condiciones particulares 
de descarga 

b) Por kilogramo dl: Sólidos Suspcn<li<los Tl1talcs (SSl') que 
exceda los límites establt:cidus en las 1.:-omfü:iones particulares 
de descarga. 

e) Por kilogramos de Grasas y Aceites (G y A) que exceda los 
límites establecidos en las condiciones particu.lares de descarga. 

d) En el caso que la empresa lo desee, por el estudio, supervisión y 
seguimienlo de los proyectos consíructi vos 
de las obras o Je la ejec.:LH.:ión de las· obras de control de 
calidad de las desca~·gas de aguas residuales, industriales o de 
servicios 

e) Por descarga de bruios portátiles y aguas residuales de 
industrias, previo anál isis {por metro cúhico) 

XI.- Inspección para toma de agua a solicitud del usuario: 

Inspección de toma a solicitud del Usuario 

XII.- Venta de a.gua cruda 

SECCIÓN U 

IMPOKIE/ClJ(ll'A 

$03741 

SOA054 

$109 52 

$3554 

POR SERVICIO l)F; ALUM.BRADO PÚBLICO 

Articulo 17.- Por la prestación del servicio de J\lnmbrado Público los propi<.~tmios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en la'. zonas urbanas o 
suhurbana5 de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al costo toial del servicio 
que se hubicrnn rn.:asionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad, mas el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dic.ho servicio en los términos 
de la Ley de flacienda Municipal. 

En el ejercicio 2021, ser~ una cuota mensual de $27.50 (Son: Veintisiete pesos 50/100 M.N.), 
como larifa general mismas que se pagm-á tri!11esrralmente en los servicios de enero, abril, julio y 
octubre de c:-ida año, pudiéndose hacerse por anualidad anticípada y ~e incluirJ.n en los recibos 
correspondientes al pago del impuesto predial. F:n estos casos, el pago deberá rea.iLi::arse en las 
oficinas recaudadoras de la Tesorería rv1unicipal o en las inslitucioncs autorizadas para el efecto. 

Sin pe?juie-io de lo establecido en el pánafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que el impone respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de nfl afocwr a las e l.ases menos favorecidas en aquellos inmuebles l3aldíos con 
un valor calastral igual o inferior a $WO,OOO.OO pesos, se establee.e la siguie.nte tarifa socia l 
mensual de $12 .36 (Son: Doce pesos 36/ 100 M .N.) la cual se pagará e-n los mismos términos del 
párrafo segundo y te rcero de este aniculo. 

SF.C CTÓNJJI 
POR SERVICIO DE RASTROS 
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ArtícuJo 18.- Por los servicios que preste el Ayuntmnienlo en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

T.- Sacrificio por cabeza; 
a) Ganado Bovino 
b) Ganado ovino, caprino y porcino 

SECCIÚN IV 

1\fonto en pesos 1\.1.N. 

$330 
$165 

l'OR SERVICIO DE TRANSITO 

Artículo 19.- Por los servicios que en materia de tránsito presten los ayuntamientos se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Por la prcsemación de los exámenes que se realicen 
ant.e la autoridad de tránsito para la obtención de: 

a) Licencias de operador de servicio público de 
transporte, 

h) Permiso para manejar automóviles de servicio 
particular para personas mayores de 16 años y menores 
de 18. 

c) Constancias de tránsito 
d) Constancia de extravió de láminas (placas) 
e) Examen para obtención de licencia de manejo de 

vehículos particulares 
f) Permiso menor 
g) Carta de no antecedentes penales 
h) Constancia Je hechc:s 
i) Constancia de educación vial 
j) Constancia de roho 
k) Constancia de extravío de documentos 
1) Constancia destrucción rotal de vehículos 

11- Permiso de carga y 
a) Unidades con 
por unidad 
b) Unidades con capacidad hasta 1 O toneladas (rabón) pago 
anual por unidad 

Unidades con capacidad hasta 20 toneladas ltráilef) pago 
anual por 1midad 
d) Unidades con capacidad superior a 20 toneladas, por cada 
tonelada excedente 
e) Por el permiso por un día por carga y descarga de uno a dos 
puntos 
f) Por permiso por día por carga y descarga de tres o más 
puntos 

por rnaniohras de grúas en la vía pública, pago por 

l\lonto en pesos M.N. 

$90.00 

S500.00 

$170.00 
$ 125.00 

$125.00 
$ 625.00 

$ 300.00 
S 250.00 
$ 250.00 
S 150.00 
$ 150.00 
$ 100.00 

VLMAV 

77 

4:l.50 

87 

3.50 

4 

evento 5 
h) Cnidadcs con doble remolque un monto de 4.50 
i) Servicio en vía publico ascenso y descenso de personal autobús anual 84 
j) Servicio en vía pública ascenso y descenso de personal mini autobús anual 

41.50 
k) Llantera móvil pago por mes 4 
1) Constancia destmcción total de vehículos 1.15 

e) 

g) Pago 

Artículo 20.- Por el servicio de arrastre (traslado) y depósito de vehículos que sean remitidos por 
la autoridad municipal correspondiente al coffalón municipal se aplicaran las siguientes tarifas: 

a).-Por almacenaje, por cuota diaria $60.00 

SECCIÓN V 
POR SERVICIO DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 21.- Por los servicios que se presten en materia de desarrollo urbano, protección civil y 
catastro. Por la expediclón de licencias de construcción, modiíicación o reconstrucción, se 
causarán derechos conforme a las sigui en Les cuotas. debiendo considerar el valor de la obra y los 
siguientes rubros: 
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~tonto en pesos M.N. 

L- Por la autori7.ación para la fu sión, subdiv isión o 
Rclotí íicaciún d L: terrenos 

a) Por la fusión de lotes, por lote fusionado 
b) Por la subdiv isión de predios, por cada lote 

resultante de la suhdivisión 
e) Por relotificación, por cada lole 
d) Expedición de autorización para e l uso del relleno 

S 300.00 

$ 350.00 
$] 00.00 

sanitario a co,ncrc.ios y empresas $650.00 
e) Por la solicitud dl~ aclaraciún con orig'-!n en docwrn.:ntos 

propios di! Sindicatura. se aplicará una cuota de $275.00 m.n. 
por cada declaración. 

t) Por la expedición de oficio de anteceden.tes registrales rcspe.cto de 
Títulos de propiedad expedidos por el Ayuntamiento se aplicará 
una cuota de Slüü.00 m.n. por documento. 

TI.- Por la expedición de certificados de n úmero oficial $100.00 
III.- Mensura, rcrnensura, deslinde, localizac.ión y dictámenes sobre: 

a) 1 .otes urhanos $2.00 por m2, (Hasta 4,999 m2) 
De 5,000 m.2 en adelante se cobrará tarifa únk .a de $9,750.00 

b) Predios urbanos $3.00 por tii2 (Hasta 4,999 
1112) De 5,000 m2 en adelante se cohrará tarifa única de$] 1.000.00 

e) Cuando se trate de dictámenes sobre predios ubicados fuera de ta ciudad se cobrará lo 
señalado en los incisos a) y h) más una cunta por desplazamiento de: 

Cuando la distancia oscik entre 1 O y 60 km fuera del área w:bana se apJicar un.a cuota de 
$250,00 m n, hasta $500,00 m,n. 

En los casos que la distanc.ia sea mayor a los 60km se aplicara una cuota por 
<lesp iazamiento de $1.000.00 m.n. 

fV.- Expedición de copia simpk de Constancia o Títulos $40.00 por hoja. 

V.- La expedición de los documentos señalados en la presente fracción causará: 
a) Constancia de posesión y explotación (terrenos rúslicos) $2,000.00 
b) Constanc.ia de asignación y/o posesión de predios urbanos $270.00 

V 1.- Por la expedición de títulos de propiedad de inmuebles ubicados en á reas turístfoas y derivados 
de convenios ::.elcbrndos por el ayuntamiento con particulares se cawmrá por cadc:1 titulo de 
propiedad un derecho de $16,060.00 

VIL- .Por la. reposición de título de propiedad se apl icará una cuota de $1,000.00 
VIII.- Exped ición de croquis oficiales de localización para la contratación de servicios $230.00 
TX.- Tns-pecció n fís ica de lotes $1 25.00 
X.- Expedición de copia certificada de expediente o documento de archivo (por cada hoja $175.00 
XL- Por J.a expedición de anuencias para la contrarnción de servicios eléctricos en la Vía pública 
para puestos semifijos. $500.00 

Ar tículo 22.- Por la expedición de li<.:~ncjas de construcción, modifkución o reconstrucción, se 
causar{in los siguientes derechos. 

J.- En lic.encia, de tipo hahitacional : 

a) Hasta por 60 días , para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados_, $ 105.00 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendida en mús de 30 metros cuadrados 
y hasta 70 melro.s cuadrados, $13 .00 x m2 de construcción. 

e) Hasta por 270 días, para obras cuyn volumen esté comprendido en más <le 70 metros cuadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, $24.00 x m.2 de c.onstrnccíón. 

d) Hasta por 360 d í;.ts, para obras cuyo volumen esté comprendida en m ás de 200 metros c.uadrados, 
y hasta 400 metros cuadrados, $12.00 x m2 de construcción . 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados $45.00 x m2 de 
construcción. 
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[) Por remodda(.;lón sin afrctadón dl~ la estruc.(Ura de la construcción, $7 .00 x m2 de construcción. 

TI.- En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios· 

a) llasta por 60 días, para ohras ntyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, $105.00. 

h) Hasta por 180 días, para obras 
y hasta 70 metros cuadrados, 

volumen esté comprendido en más de 30 metros cuadrados 
x m2 de construcción. 

e) Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté co111prendido en más de 70 metros cm.drnd.os 
y hasta 200 metros cuadrados, $30.00 x m2 de construcción. 

d) Hasta por 360 días, para ohra~ cuyo volumen esté compn:ndido en más de 200 metros cuadrados, 
y hasta 400 metros cuadrados, $38.00 x m2 de construcción. 

e) Hasla por 540 <.Has, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados $52.00 x m2 
de construcción. 

t) Por remodelación sin afectación de la estructurn de la construcción. $8.50 x m2 de constrncción. 

En caso de ql!(.; ia obra autorizada conforme a este atticulo, no se concluya en el tiempo previsto 
en la· l.ict:ncia respectiva, s~ otorgará wm prórroga de la misma, por la cual se pagará el 50% del 
importe inicial, hasta la conclusión de la obra de q ue se trate. 

JTT.- Otras liccnci_as: 

a) Por autorización para realizar obras de modificación, rotura o corte de pavimento o concreto en 
calles, guarniciones o banquetas para llevar a cabo obras o instalaciones subterráneas de 
electricidad, telefonía, tran ... .;:;misión de datos, de seti.ales de televisión por cable, distribución de 
gas y, otras similares, así como para reparaciones de estos servicios, se causarán y se pagarán por 
cada metro cuadrado de La VÍél pública afectada. $100.00 y además de una ta.rifa por metro cuadrndo 
por la rcposicilm <le pavimento de la siguiente forma: 

1.- Pavimento asfáltico 
2.~ Pavimento de concreto hidráulico 
3.-Rctiro de escombro (trascabo y dompc) 
4.- Pipada de agua ( 10,000 lts.) 

Monto en pesos M.N. 
$330.00 

$850.00 
$600.00 
$3 72.00 

b) Por los permisos para construcción <le hardas, muros de contención y cerco perimetral o malla 
ciclónica se pagar{1: 

1.- IIasta 10 metros lineales; 
2.- Más de I O metros lineales, pagará por metro lineal 

$ 105.00 
$ 10.00 

e) Por los permisos para construcción o reposición de losas, por metro cuadrado se pagará: 
$16.7] 

d) Por la expedición de permisos para demolie-ión de cualquier tipo de construcción, se cobrará por 
metro cuadrado según La zona donde se encuentre la c-0nstrucción a demoler con vigencia de 30 
días, de la siguiente numera: 

1.- 7,onas re~idenciales; 
2.- Zonas y corredores comerciales e industria les; 
3.- Zonas habirncionales mcdfos; 

$] l.00 
$ 10.00 
$9.50 
$8.50 
$7.50 
$6.50 

4.- Zonas habitacionalcs de interés sodul; 
5.- Zonas hahitacionales populares; y 
6.- Zonas suhurbanas y rurales. 

e) Por la expedición de planos económicos. $315.00 

f) Por la colocae-ión de reductores de velocidad sohre la vía púhlica (previa autorización de la 
dirección de vialidad), tendrán un costo que se indica en la siguiente tabla: 

l.- Concreto asfül lico, por metro ti.ne.al 
2.- Concrelo hidrúulico, por metro lineal; 
3.- Metilicos 

$ 1,676.00 
$ 3.870.00 
$1.050.00 

4 .- Cuatro señalamientos verticales obligatorios en la colocación de reductore-s de velocidad 
$7,436.00 

Lu colocación de los reductores antes señalados en las escuelas no tendrá costo, por Jo que serán 
a cargo del Ay untamiento. 
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IV.- Ocupación Provisional de la vía púhlie-a (cuando con motivo de las ohras autori1.adas lo 
requiera), con materiales de. c.onstrucción,_ maquinaria, o instalaciones, de.berá obtene1'$e el permi::;o 
previo y cubrirse por concepto de derechos lma cuota diaria según la sigui.ente tarifa: 

1.- Zonas residencia.les: 
2. - Zonas y corre-dores comerciales e industriales; 
3.-Zonas habitacionalcs medias: 
4.- Zonas habitacionaks de interés socia!~ 
5.- Zonas hahi tacionales populares; y 
6.- Z(lnas suburbanas y rurales. 

$31.00 
S21.00 
Sl9.00 
$12.50 
$7.50 
$4.00 

V.- En materia de Desarrollo inmobiliario y Licencias d.c Uso de Suelo se causarán los siguícntcs 
derechos· 

1.- DcsarroUo ínmobiliario 
Revisión 0.5 al millar 
Autori7ac-ión 0.5 al millar 
Licencia de urbanización y supervisión 5.0 al millar 

Tasa aplicable sobre el total del presupuesto de urbanización. 

d).- Por la modi.ticación de Desarrollo inmobiliario ya autorizados en térin.ioos del anículo 102 
írac<.:iún 5 <le Ja T.cv de OnJe11amienio Terri torial y Desarrollo Urbano del Fsia<lÓ de Sonora1 el 2.0 
al milbr sobre el· presupuesto de las obras de· urbanización de la parle con-espondit;nle a la 
modificación del Desr-irrollo inmobiliario . 

2.- l Jso de Sucio 

a),- Carta de factibilidad de Uso de Suelo $524.00 

b) ... Por la expedición de licencias de uso de sucio para Desarrollo imnobiliario $0.10 por melro 
cuadrado dd terreno a desarrollar y en el cm;:o de Desarrollo inmobiliario bajo e! r6gimen de 
condominio S 1.00, para los primeros 250 metros cuadrados de la superficie de terreno y $0 . .45 
por cada metro adicional. 

e) - Por la expedición de licencia de uso de suelo pura predios con uso de sudo comercial. se 
pagará: $4.60 por cada metro cuadrado parn los primeros 1,000 metros cuadrados y $2.30 por cada 
metro cuadrado adicional. 

d).- Por Ja expedición de licencia de uso de sudo para predios con uso distinto a Desarrollo 
inmobiliario o comerciat se pagará $1.00 por cada metro cuadrado, para los primeros l ,000 metros 
cuadrados y S0.45 _por cada metro cuadrado adicional. 

La vigencia de la licencia de usu de sut:lo para ob1ener la licencia de construcción será de 360 días 
contados a pmtir de la fecha de expedición, si en este lapso 110 han ohtenido la licencia de 
construcción correspondiente, deberá tramitar una ratificación de licencia de usn de suelo que 
pagará los mismos derechos que una licencia de uso de suelo. 

c).-Por la autorá.ación para el cambio de uso de suelo de confom1idad con e-1 artículo 70 de la Ley 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora se pagarán $3,140.00. 

1).- Por la autorización para el cambio de clasificación de un Desarrollo inmobiliario de 
conformidad con el artículo 69 de la Lev de Ordenamiento Tcrrito(ial v Desarrollo Urbano dd 
Estado de. Sonora se pagarán $3,140.00. ~ ~ 

g).· r ,iccncias de. suelo Je uso in<lust.ria.1, Energía Sol.ar y Minero. 
Primeros 1.000 metros $7.25 rn.n. por metro 
De 1.001 metros en adelante S 2 .75 m.n por metro 

h).- Licencia de uso de suelo Rural Agrícola 
Primeros i ,000 metros S8.20 m.n. por metro 
De ! .00 l metros en adelante $1 .40 m.n. por metro 

i).- Licencias de constru.cción TOTE;\,t (anunc.ios) 
Hasta 5 metros de altura S2,250.00 m.n 
De 5 metros en ade.l antc S 4) 50.00m.n. 

j).- Licencia de Usu de suelo Para Antena de telefonía se pagaran $22,500.00 

V l.- Otros Servicios: 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XV Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
18 



 

 

• • •
19 

i .- Por registros como Perito, Supervisor Externo, director de obra, director de proyecto y demás 
corrcsponsabl.cs; se pagará, previo al inicio del trámite, de acuerdo con la siguiente tabla: 

a) Registro, acreditación':/ certificación inicial (alta): 
;\lonto en pesos M..N 

$1,530.00 
b) Certificación y revalidación anual (peritos sin trámites pendientes); y 
e) Certificación y revalidación anual (peritos co n trámites inconclusos). 

$803.40 
$ 1,530.00 

2.- Por ccrti.fieación de terminación de obra y/o antori7..ación de uso y ocupación; se pagará 
previo al inicio del tramite, pur edificio, de acuerdo con la sigui~nte tabla: 

a) Para uso habitae-ional, por edificio: 
L- Ilasta 50 m2 de construcción. 
2.- Mayor de 50 hasta 90 m2 de construcción. 
3.- \,1ayor de 90 hasta 500 rn2 de construcción. 
4.- Mayort:-s de 500 m2 Je construcción. 
b) Para uso comercial, industrial y de servic ios, por edificio: 
1.- Hasta 60 m2 de construcción. 
2.- Mayor de 60 ha5ta .! 00 m2 de construcción. 
3.- Mavor de 100 hasta 1,000 m.2 de construcción. 
4.- Ma)'or de 1,000 m2 de construcción. 

S41 7.00 
$525.00 

$1045.00 
$2,090.00 

$525.00 
$ 1,047.00 

S2.090 00 
$3,560.00 

b) Para vivienda en serie en fraccionamientos de hasta 50 m2 de construcción: 

l.- De 1 a I O v ivienda,;; 
2.~ De 11 a 20 viviendas 
3.- De 21 a 50 viviendas 
4.- De 51 o más viviendas 

$3 12.00 
$525.00 
$733.00 

$1.150.00 

e) Para vivienda en serie en fraccionamientos de más 50 m2 y hasta 90 m2 de 
constrncción: 

1.- De 1 a 10 viviendas 
2. - De 11 a 20 vi\/icndas 
3.- De 21 a 50 vivienda.s 
4.- De 51 o más viviendas 

$417.00 
$733.00 

$ 1,150.00 
$1,570.00 

d) Para vivienda en serie en fraccionamientos de más 90 m2 de construcción: 

1.- De l a 10 viviendas 
2.- De 11 a 20 vivienda5 
3.- De 21 a 50 vivienda!-. 
4.- De 51 o más viviendas 

$627.00 
Sl.257.00 
SI,885.00 
$2,5 12 .00 

Para edificios ubicados fuera de la mancha u rhana se cobrará sohre la lariía anterior un 15% 
adicional. 

0.06 

Artículo 23.- Por la l:Xpc<lición del documento que contenga la enajenación de inmuebles que 
realicen los Ayun l;;imientos. en los términos del capítulo cuarto del título séptimo de la Ley de 
Gobierno y Administración ivtunicipal. se causarán w 1 derecho del 3% sobre el valor más alto, que 
resulte entre el precio de la operación y el valor catastrai. 

Ar t iculo 24.- Servicios prestados por b Unidad de Prntección Civil: 

1.- Asesoría a establecimientos 
2..-Expedir Dictámenes Anuales de Seguridad por i\12 de 
construcción y/o espacio operativo y en caso que la superficie sea 
menor a 50 m2 se cobrará una cuota fija de $ 150.00 
3.-Por dictam inctr yío autori:1.ar programas internos de protección 
civil por 1"12 de construcción y/o espacio operativo 
4.-Por emitir üictámencs de: 

a) Factibilidad de ubic¡_tci.ón de terreno para construccíón1 

ampliación o remodelaci6n. 

5.- Diclámencs para el uso de suslancias explosivas 
6.- Elaboración de periLajes dt:: contingencia 
7.-Elaboración de peritajes de Causalidad 
8.-Elaboración de programas internos de protección c ivi l 
9.-Capacitación de brigadas internas 

Monto cu pesos M.N. 
Sl.256.00 

$3.15 

$3.1 5 

$7,350.00 

57,350 .00 
$7,350 .50 
S7350.00 

$125.00 
$7,350.00 
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10.-Vcrificación y Ccrtifica,ción de aprobación de los dispositivos 
de prevención y conlrol de siniestros o desastres: 

a) Juegos mecánicos, por aparato revisado 
b) Circos 
e) Exposiciones ferias y kermeses 
d) Eventos deportivos 
c) Bailes populares 

11.-Expcdición de dictámenes para anuencias de alcohol.es 
12.-Expedición de Cenifirndos de Seguridad 
13.-Certificación y registro de las entidades de capacitación y 
consultoría en materia de protección civil, por instructor 
14.-Certiticación y registro de las de personas fisicas o morales 
que prestan servicio de instalac¡ón y rnanteninliento de equipos y 
sistemas contra incendios 
15.- Por dictaminar planos de construcción, ampliación o 
remodclación en materia de protección civil por m2 de 

espacio operativo 
Funcionamiento $305.00 

$125.00 
$1,256.00 
$1,256.00 
$1,256.00 
$1,885.00 
$3,770.00 
$L256.00 
$2.515.00 

Sl.885.00 

3.15 

16.-
17.
<le 

capacitación y recoffido de la comisión de seguridad e higiene se aplicará b cuota 

18.- Respecto a platicas de conciencia en seguridad, mantenimiento, prevención de 
incendios, primeros auxilios, materiales peligrosos. emergencias. medio ambiente, 
ergonomía, protección civil, etc. Se aplicará la cuota de Sl.470.00 cada una. 

Articulo 25.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento. se pagarán los derechos 
eonfmme a la siguiente base: 

L-Por copias si.mplt:s de antecedentes catastrales y documentos de archivo, por 
cada hoja 

U.-Por certificación de copias de expedientes y documentos de archivo calastral, 
por cada hoja 
111.-Por expedición de certificados catastrales simpks 
l V .-Por expedición <le copias de planos catastrales de población, por cada hoja 
V.-Por certificación de copias de cartografía catastral, por cada hoja 

VI.-Por asignación de clave catastral a lotes de terreno de fraccionamientos, así 
r..:omo los predios que se originen por resultado de división y alta o manifestación 
de inmuehles, por cada clave: 
VIL-Por certificación <ld valor catastral en la manifestación de traslación de 
dominio, por cada certificación 
VJU.-Por expedición de certificados de no inscripción de bienes Jnmuebles 
IX.-Por inscripción de manifestaciones y avisos catastraks (n1anifcstaciones de 
inmuebles de obras, fusiones y subdivisiones) 
X.-Por expedición de certificados de no propiedad y otros, por cada uno 
XI.-Por expedición de certificados catastrales con medidas y colindancias 
XTT.-Por expedición de copias de cartografia rural, por cada hoja 
XHl.-Por expedici(m de planos de predios rurales a escala convencional: 
XlV.-Por expedición de carlas geográficas para desarrollo, para uso particular, 
urbanas, turísticas y de uso de suelo, por cada variable de información: 
XV.-Por búsqueda de información solicitada por contribuyente y certificado 
catastral de propiedad 
XVI.-Reingreso de documentación de Traslación de Dominio 
XVIL-Expcdición de Cartografías. 
XVIII.·- Expedición de plano del municipio de Caborca 
XIX.- Expedición de plano del estado de sonora 
XX.- Por certificación de Tesorería Municipal en manifestación de traslado de 
dominio, por cada ce11ificación. 
XXI.- Por certificación de datos de archivo y sistema, validación de datos de 
traslado de dominio 

$135.00 

175.00 

147.00 
294.00 
294.00 

51.011 

147.00 

188.00 
161.00 

147.00 
314.00 
939.00 
586.00 
295.00 

82.00 

97.00 
$200.00 

$ 796.00 
$ 796.00 
$143.00 

$750.00 

El importe de las cuotas por la prestación de los mlteriorcs servicios se reducirá en un 50% cuando 
estos sean solicitados para construcción o adquisición de vivienda de interés social. 

SECCIÓN VI 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 26.- Las actividades señaladas en el prcsc-ntc artículo causarán las siguientes cuotas: 
Monto en VUMAV 

1.- Por la expedición de: 
a) Certificados de l\fo Fmpkado }..;fonicipal 1.5 VUMAV 
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b) Ccrti ficación de documentos por hoja l .5 V AMA V 
c) Certificados de residencia 1.5 VlJMAV 
d) Ceri.ificaciún de Fi1111as 1.5 VUMAV 
e) Certificado de Residencia para Empresas 1.5 VlJMAV 
1) Cerüfícación de Equipo 1.5 VUMAV 
g) Copia simple de solicitud de información pública por hoja $1.29 
h) Por constancia expedida por la Dependencia Inspección 

y vigilancia se aplicará una cuota de $ 125.00 por constancia 
i) Por reproducción de documentos med iante digitaJización 

de imágenes y textos (SCA1'JNER): 
De la primera a la vigésima hoja: G RATUITO 
A parlirde l<1 vigésima hoja: $1.29 porcada hoju. 

11.- Derecho de. piso para comercio en la vía púhlica 
a) Comerci,mle semi fijo afiliado a una organización, pago anual $2,088.00 
b) Comerciante sernifijo no afiliado a un organismo, pago anual $3,133.00 
c) Comerciante establecido por uso de banqueta y áreas 

verdes, pago anual 
d) Rcnla de local propio <lcl Municipio, pago por mes 

$5,597.00 
$2,505.00 

e) Vendedores ambuJantes foráneos, por cada vendedor 
pago diario $ 100.00 

f) Vendedor ambulante local, por cada vendedor pago diario $50.00 
g) Comerciante semifi_jo en Tianguis Las Torres (El Mayo) y la Y 

(Poblmlo Plutar...:o Elías Calles) pago diario $50.00 
h) Comerciante sernifi.jo espacio de 4x4 111 en Tíanguís Las Torres 

(El Mayo) y la y (Poblado Plutarco Elías útiles) pago mcmrnal $150.00 
í) Comerciante scmifijo no afiliado a un organismo, pago mcmual 

de $250.00 

Las personas discapacitadas y de la tercera edad tendrán un descuento hasta del 50% o la 
aknción del 100% del 1\ yuntamiento. 

A los p~rmisiooarios (comerciantes fijos , scmifijos y ambulantes) se aplicará una sanciún por 
obstrui r la..;; vía~ públicas ya sea paso peatonal, vehicular, hacer construcción, no mantcnc,r limpia 
et área de t rabajo, no recoger la basura que genera dentro de su negocio, no re.tirar puestos, 
rótulos e instalaciones después del evento, sane.iones que están estipuladas en e.J reglamento de 
Comercio y Servicios en la vía publica en el capítulo V 111 de las sanciones en los artículos 19 y 
40. 

Al presentarse cualquier infracción anles scfialada se les aplicara sanción de 1 a 75 VU11AV. 

lll.- Por los servicios en materia de control sanitario de animales domésticos que se. presten en. el 
centro de salud y control animal , se pagaran derechos conforme a las siguientes cuotas: 

l .- Observación por agresión 
2.- Esterilización 
1.- Eutanasia 

Monto en pesos M.N. 
$ 31 O diarios 
$ 200.00 

4.- Sanción por Perro extraviado en vía pública 
240.00 

S 240.00 

SECCIÓN VII 
POR SERVICIO DE LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O 

PUBLIClDAD 

Articulo 27.- Por e l otorgamiento de licencias o permisos para la colocación y utilización de 
ammcios y carteles o cualquier tipo de publicidad, excepto la que se realice por medio de televisión, 
radio, periódicos, revislas e Internet, se pagarán los derechos conforme a la siguiente tarifa: 

T.- Anuncios y caJ1clcs luminosos, 

a) De .01 M2 hasta 5 M2 

b) De 5.1 M2 hasta 10 M2 

e) A partir <le 10 .01 M2 

n.- Anuncios y carteles no luminosos, 

a) Anuncios adosados a pared hasta 5 M2 

b) Anuncios tipo paleta h::ista 5 J\12 

c) Anuncio espectacular hasta 10 M2 

Monto en pesos M.N. 

$870.00 

$ 1,750.00 

S I,750.00 + $140.00 por cada M2 excedente 

d) :\nuncios en pendones y lunas hasta 5 M2 

$640.00 Anual 

$640.00 Anual 

$1.260.00 Anual 

$256.00 Mensual 
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e) A pai1ir de 5.01 M2 
f) Anuncios en palmetas 

$256.47 poi: cmfa excedente 
Mensual S 309.00 y diario $179.00 

TIT .- Publicidad sonora, fonética o auto parlan te $150.00 Diario 
$400.00 Mensual 

$2,890.00 Anual 

Artículo 2R.- f .os pagos a que se refiere el articulo anterior, así como sus refrendos, serán cubiertos 
por las personas fisicas o morales que fijen o coloquen y utilicen los anuncios o carte les o realicen 
cualquier tipo de publicidad, realizarán el pago por año en los términos sciialados en este Capítulo. 

Serán responsables solidarios los propietarios de los predios, fincas o vehículos en donde se fijen 
o coloquen los anuncios o cartdes o se lleve a cabo la publicidad, así como las personas físicas o 
morales cuyos productos, servicios o actividades $ean objetos de los anuncios, carteles o 
publicidad. 

Artículo 29 .. Estarán exentos <le! pago de estos derechos, los anuncios. carteles o cualquier tipo 
de publicidad que realicen las entidades g ubernamentales en sus funciones de derecho público, los 
paiiidos políticos, las instituciones de asistencia o heneficcncia pública, las asociaciones religiosas 
y las de carácter cullural. 

SECClÓN\1111 

ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN 
EN MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 30.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licencias para la 
venta y consumo de behidas con conteni.do alcohólico, expedición Lle autorizaciones eventuales y 
expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se rrate conforme a 
las sigtlicntes cuotas: 

1.- Por la expedición t.lc anut:nci a::; municipales: \ICMAV 

l . - Kcstaurant bar 
2.- Cantina. biHar o boliche 
3.- Expendio 
4.- Tienda de autoservicio 
5.- Centro nocturno o salón de haile 
6.· Hotel o motel 
7.· Fábrica 
8.- Agencia distrihuidora 
9.- Centro recreativo y/o deportivo 
10.-Ticnda de abarrotes 
11 .~Casinus 

1.250 
1.850 

2,750 
3.000 
3.000 

i.250 
l,250 
2,750 

1,250 
2,500 
3.000 

II.- Para la expedición de autorizaciones eventuales, por día, para consumo o no de hehidas con 
contenido a lcohólico se cobrarán las siguientes cuotas, si se trata de: 

1.- Kermcses, bailes tradicionales y eventos públicos 
Similares 

2.~ Carreras de cabal.los~ rodeo, jaripeo, carreras de autos. 
molos, box, lucha, beisbol, palenques, presentaciones 
artisticas, conciertos musicales masivos y eventos pllblicos 
similares 

3.· Ferias , exposiciones ganaderas y comerciales y eventos 
p úhlicos similares 

$ 600.00 

$ 600.00 

S 600.00 

III.· Por la expedición de autorizaciones eventuales, por día, que incluyan venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico se cobrarán las siguientes cuotas, si se trata de: 

Tomo CCVI 

1.- Kermeses 
De acuerdo a la cantidad. de bebidas que se pretenda V cuder 

2.- llailes trndk.ionales y eventos públicos similares 
Oe acuerdo a la cantidad de hehidas que se pretenda vender 

3 .· Carrcrns de caballos, rodeo, ja ripco, carreras de autos . 
.. \fotos. box, lucha, beisboi, palenques, presentaciones 
Arlísticas, conciertos musicales masivos y eventos públicos 

De 10 a l30 VLIMAV 

De 10 a 130 VUM AV 
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Similares 
De acut:rdo a la cantidad de bebidas que se pretenda vender 
De 10 a 130 Vl/MAV 

4.- Ferias, exposiciones ganaderas y comerciales y eventos 
Púhlicos similan..--.s 
De acuerdo a la cantidad de bebidas que se pretenda 
Vender De IOa 130VUMAV 

SF.CClÓN JX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE L!Ml'IA A PREDIOS 

URBANOS UE PARTICULARES 

Artículo 31.- Por la prestación dc.1 servicio p úblico de limpia, rccolccci6n. traslado, tratarnientú y 
disposición final de residuos, se ca11sa.rún derechos a cargo de los propietarios o poseedores de 
predios urbano~ conforme a las siguientes cuotas por los conceptos de: 

T.~ Prestación del servicio cspcciaJ de limpia a los comercios, industrias prestadon.1s de servit:ios 
particulares o dependencias y entidades públicas que generen volúmenes extraordinarios de 
basura, desperdicios o residuos sólidos, que requieran atención especial por distancia o fücra de 
las horas de periodicidad normal de trabajo, se cobrará $1,187.59 pesos mensuales por 2 vi.ajes 
cada semana durante el mes, en veh ículo con capacidad de 4 m.ctros cúbicos. Para la presrnción de 
servicio se debe realizm· d pago tm la caja receptora de Teson:,ríu Municipal y presentar die.ha 
recibo a la Dirección de Servicios Públicos Municipales 

TT.- Por el servicio especial que brlndara la Dependencia de Desarrollo Urbano y Ecología, de 
recolección de llanta<; en desuso en las diferentes llanteras de la ciudad, y los establecimientos que 
se dedican a la venta de llantas nuevas y usadas, para un mejor control del destino fi nal de las 
mismas. 
Cohrándose $4.00 m.n por cada llanta. 

TII. - Por d strvi1.:io de limpia en solares bald íos de: 
Hasta 200 m2 se cobrará Sl ,200.00 mas por cada m2 adicional S4.00 

IV.- Se impondrá una multa a los predios yío solares que no cumplan con las disposkiones 
previstas en el articulo 2 1 ifi:icción I y iI del reglamento interno de Limpia, aseo y mantenimiento 
del :Vfunicipio de H. Cal:x.m.:a, Sonora, dicha multa se cargará en d estado de cuenta del impuesto 
predial de la e.lave catastral correspondiente. 

Las multas tendrán el siguiente rango y costo: 
1. Solares hasta 200 m2 de superficie 
2. Solares con superficie de 200 m2 a 400 m2 
3. Solares con superfi c.ie de más de 400 m2 

S:ECClÓNX 

$1.200 pesos 
$2,000 pesos 

$4,000 pesos 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO ll\TEGRAL 
DE LA FAMILIA 

Articulo 32.- Sistema para el DesaiTollo Integral de la Familia 

Monto en pesos M.N. 
T. - lngre-sos Varios (servicios especiales 

En e l panteón) $1,400.00 a $5,448.00 
$2.514.110 a $J0.057.00 
$4,l 90.00aS8,381.00 

11.- Embalsamado de cuerpo 
lll.- Servicio de Exhwnación 

IV.- Sistema para d Desarrnllo Inlegrnl de la Familia 

l .·· V cota despensas 

2.- Ataúd de madera 
3.- Ataúd de lujo 
4.- Ataúd mct3.lico 
5.- Servitio de carroza 
6.- Capilla ardiente 
7.- Rentaequipú de velación 
8.- Traslados por kilómetro 
9.- Gavetas 
10.- Fosas 
11.- Terre.nos metros 2 
12.- Material de construcción 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

:Monto en pesos 1\-f.N. 
$15 .00 a $29.00 

$419.00 a $5.028.00 
$20,952.00 a $39,391.00 

$5,028.00 a $12,571.00 
$1,257.00 a $3,353.00 

S837.00 a $2,933.00 
$837.00 a $2,933.00 

$16.00 a $29.00 
$4,190.00 a$25.387.00 
SI ,6T/.OO a $3 ,TI 1.00 

$419.00 a $837.00 
$503.00 a Sl .677.0G 
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13.- l,oseta.c; S251.00 a $754.00 

V.- Las donaciones y descuentos serán únicamente en: 

1 .- Personas Indigentes 
2.- Asilo de Ancianos Luis Valencici 
3.- Personas de bajos recursos con eslu<lio sociotwnómico dtsJ!;! un 30% hasta 100%. 
4.- Personal sindicalizado y familia directa según convenio con el Sindicato . 

Los aprovechamientos diversos, provenientes de los siguientes conccplOS 

Monto en pesos .M.N. 

Vl.- Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 
a) Cuotas Centro Asistencial de Desarrollo Infantil $334.00 a $1,677.00 
b) Cuolas UniclaJ Básica d.-: Rchabilüae-ión $26.00 a $251.00 
e) Cuola por atención psicológica $26.00 a S504.00 
d) Cuota desayunos escolares $0 a $83.00 
e) Cuotas por juicios en materia famil iar (adopciones) $334.00 a $ 1,006.00 
f) Cuota por trabajo social $167.00 a $504.00 
g) Cuo,a por estudio socioeconómico $334.00 a $1,006.00 

La. cuota de centro as istencial de desarrollo infantil (CADI) es de ¡1euerdo a salario base de los 
progenitores con un 7% cuando es un niño y 5% en caso de tener un segundo hijo, aplic.ándose un 
descuento adicional respaldado por un estudio sociocconómico en los casos que así lo ameriten, y 
su donación al 10()1;/(j en caso de ser madre trahajadora sindical izada del Ayuntamiento, ya que en 
convenio con cJ Sindicato así se estipula. 

I ,a cuota de desayunos escolares, se hará en casos específicos la donación parcial o total con previo 
esnidio soc.ioeconómico. 

CAPÍTULO TERCERO 
UE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 33.- El monlo r.h: los productos por el otorgamiento de financiamiento y rendirniento de 
capitales ._ e-st;,m_í determinado por los contratos que se estahle/can con las Jns titucioncs respectivas. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIK'IITOS 

SF:CCTÓN! 
DE LAS MULTAS 

Artículo 34.- D~ la"i multas impueslas por la autoi'idad municipal por violación ::i las disposiC-ioncs 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora. de Seguridad Pública parad Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Lrbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así corno 
del Bando de Policía y (iohicmo, de los reglamentos, de las circulares y de las demás disposiciones 
de obscn:ancia general en lajurisdin;ión territorial del .).1unicipio y de cualquier otro ordenamiento 
jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes 
y normativ idades que de ellas emanen. 

El Tesorero Municipal, con apoyo en la Coordilrnción de Ingresos, es la autoridad compeknte para 
determinar el importe a pagar, en el rango de mínimos y máximos en las muhas d.;tcm1inadas ~n 
e l Titulo Segundo capítulo cuarto sección H de. la presente Ley, lomando en consideración las 
circunstancia.:; socineconúmicas dd sujeto obligado y las condicione.s del acto gravado. 

SRCCIÚ'I II 
MULTAS m: TRA'ISITO 

Montos en VUMA V 
(VECES UNTDAD DE MEI)]DA UE ACTUALIZACION VIGENTE) 

Artkulo 35.- Se pondrá multa equivalente de 40 a Síl VUMAV. 

a) Co11<lucir vehículos en estado de ebriedad o bajo efectos de estupcfacic11tcs y arresto hasta d~ 
36 horas, skmpre qué! no constituya delito. 

Artículo 36.- Se impondrá multa J e 30 a 40 VUMA V . 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XV Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
24 



 

 

• • •
25 

a) Conducir vehículos cualquiera que sea su t ipo. bajo los efectos de bebidas embriag,rnt.c:s y que 
arroje w1 resultado menor del 0.80% Además se. impedirá que dicho vwhfculo continúe circulando 
y se remitirá al depa1i amcnto de Tránsito Munie-ipal. 

Artículo 37.- Se impondrá multa de 25 a 30 VlJMAV. 

a) Estacionarse e-n áreas exclusivas para personas con discapacidad, además de que !a autoridad 
procederá a movilizar el vehículo. 

b) Por exceder los límite.-; de velocidad en Zonas Escolares 
e) Realizar competencias de veloddad de vehículos en la vía publicíl 

Artículo 38.~ Se impondrú mulü:1 equivalente de 15 a 20 Vl"i'v1A V : 

a) Por lransport,u en los vehículos, ex plosivos o produclos altamente juílamablcs sin el 
permiso correspondiente. 

h) Por prestar servicio público de transporte sin estar conccsionado, por cada ocasión. En esle 
caso, ademá,; se detendrá hasta por 72 hora-; el vehículo, impidiendo que continúe 
circulando y se remitirá al Departamento de TránsiLo. A la vez, se comw1icari1 tal sihrnción 
a la Direcd ón de Transporte del Estado. 

e) Por prestar el servicio públic.o de lransporLr.:. con .las unidades de emergencia 
simuJtáncamcntc con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelación que 
establece h.: Ley de Transporte para e! Estado de Sonora. 

d) Permitir el propietario o poseedor de un vehículo, el manejo de menores de 18 afios sin el 
permiso respectivo. Impidiéndose además la circulación del vehícuki. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad. 

e) No g:u<1n.lm la dishuH;ia de seguridad respectiva con el vehículo de adelanlc. 

No dar preferencia al paso de peatones en las áreas rcspeclivas. 

í) Por conducir con menores de edad en los brazos. 

g) Por conduc ir hablando por teléfono celular. 
h) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea susceptible de 

esparcirse o se transporten objetos repugnantes a ta vista o al olfato, así como arrojar basura 
en la vía pública, el conductor o perm¡lir o no adverlirlo a sus pasajeros. 

Artículo 39.- Se aplica rá multa equ ivalente de 7 a lO VUMA V : 

a) Por circuhu con un vehículo al que le fallen las dos placas de circulación, con placas a lteradas, 
vencidas o que no le correspondan. procediéndose además a impedir la cin.:ulación del vehículo y 
debiéndose remitir al Departan1cnto de Tránsito. 

b) Por hacer sitio lo~ automóviles de alquiler en lugar no autorizado. 

e) Por prestar e.1 servicio público de pasaje fuera de bruta o del horario autorizado. 

d) Por lwcer lermina! sobr~ la via. p ública o en lugares no autorizados a los vehículos de servicio 
público de pasaje. 

e) Por circular c-n las v.ias púhlicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

t) Por circular en sentido contrario. 

g) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea susceptible de esparcirse 
o se transporten objelo8 repugnan les a la vista o el olfato, así como arrojar basura cola vía pública. 
ci conductor o permitir o no advertirlo a sus pasaje-ros. 
h) f\.fanejar sin licencia, vencida o no traerla. 
i) No utilizar c1 cintu.rón de scgur.idad, contraviniendo e-1 Articulo 108 de la ley de Tránsito para el 
Estado de Sonora, trnnsitm con i::.ua lquicr c lase de vehículos que no reúnan las condiciones mínimas 
de funcionamiento y los dispositivos qu¡;: exija esta Ley. No guardar la distancia conveniente con 
d veh ículo de adelante. 
j) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohihidos o peligrosos, en sentido contrario o en 
dohle fila; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el vehículo. 
k) Estacionarse en zona prohibida como son esquinas, línea roja, línea amarilla, frente a hidrantes. 
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Artículo 40.- Se aplicará multa ( .. k un rango cqllivak n1c de 5 a 7 VUivV\. V cuando se incurra en 
las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia. 
debiéndose además obligar al conductor a que se relirc del vchkulo dichos dispositiv os. 

b) Por caus.:ir daños a la vía pública o bienes del Estado o del Mw1icipio, con motivo de tránsito 
de vehículos. 

e) Por falta de permisos para circular con equipo especial movible. 

d) Por no respetar la preferencia del paso de los vehículos considerados como oficiales o de 
emergencia. 

e) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en fas aéreas respectivas. 

Artículo 41.- Se aplicará multa de un rango equivalente de 3 a 5 V UMA V, cuando se incurra en 
las siguientes infracciones: 

a) Circular vehículos de (n.msportc de pasaje co lcctiv'-\ en doble fila. 

b) No portar en lugar visible al usuario, los vehículos de servic:.io público de transporte de pasaje 
y carga, la tarifa au1orizada, así como alterada. 

c) Falta de colocación de banJerolas en t:-1 día, o de lámparas en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, en lugares de escasa 
visibilidad. 

d) Por negarse a prestar el servicio pllblico sin causa justi.íicada, así como abastecerse de 
combustible los vehículos de servicio público d(j transporte colectivo con pasajeros a bordo. 

e) Por ci rcular los vehículos de servicio público de pasaje, sin puerlas o con p uertas. abiertas. 

1) Por no respetar la preferencia J e paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de mayor 
volumen. 

g) !)orno real_i7.ar _la limpieza, tanto interior como exterior de vehículos <le servicio público de 
pasaje. 

h) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, a<;í como lavados de vchícuJos en las vías 
púhlicas. 

i) Por no obedecer cuando lo indique un se:máforo, otro señalamiento o indicación del agente de 
tránsito y los altos en los cruceros de fe1íOCiüril. 

j) Púr circular cualquier vehículo con el. escape abierto. o produciendo por acondicionamiento, 
defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos inmoderados_. así como no 
tener colocado vcrticahncntc los escapes los vehículos que consumen die.sel. Además , deberá 
impedirse que continúe circulando y deberán remüirse al departamento de tr-.'msito. 

k) Conducir en zig7.ag, con falta de precaución o rebasar por la tforecha. 

l) Por no tomar e l carril correspondiente para dar vuelta a la. izquierda o conservar el carril 
izqüierdo entorpeciendo la circulación rápjda de él, excepto para cfoclllar rebase. 

m) Por producir ruidos que molesten a otros . 

Artículo 42.- Se aplicará mulla de un rango equivalente de 1 a 2 VUMAV, al que incurra en las 
siguientes infracciones: 

a) Por permitir el ascenso y descenso de pasaje en los vehículos de servicio púhlico de transporte, 
en las vias púhlicaR. sin tomar para ello precaucion.c.<; de seguridad, así como realizarlas en zonas o 
paradas no autorizadas. 

b) Por circular y estacionar en las aceras y zo nas de seguridad. 

c) Por circular vehículos que excedan los limites autorizados en el largo,_ ancho y a lto de la unidad, 
así como transportar cc1rga excediéndose en h.1 ,tllura permitida u que sobresalga la carga en la parte 
posterior y lateral, sin el seüalamiento con-espondiente. 
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Tratándose de los vehículos de transportt.:: (k carga pesada que 110 cuenten con el permiso del 
Departamento de Tránsito para circular en las vías de jurisdicción Municipal, se sancionarán con 
multa de 10 a 30 VUMA V . 

d) Por realizar sin c:amm justificada una frenada brusca, sin hacer la señal correspondiente, 
provocando con ello un accidente o conato con él. 

e) Por no conservar una distancia lateral de segu ridad con otros vehículos o pasar tan cerca de las 
personas o vehículos que con~tituycn un riesgo 

f) Por falta. de hcrra1nic111as, indicadore:,; o lhmtas de. repuesto en vehículos deslÍna<los a.l servicio 
sea de past1je o carga tanto público como privado. 

g) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje: 

1.- Sin el Número e-conómico en lugar visible y coniOnnc a las dimensiones, coJor de la unidad e 
indicaciones que al efecto establezca la Dirección de Transporte del Estado. 

2. .. Falta de identificación del tipo de servicio que se presta y cuando proceda el nombre de una 
ruta. 

h.) Cambiar intempeslivamentc de un carril a otro, cru:rnndo la trayectoria de otro vehículo y 
provocando ya sea., en aci;ick:nle una frt:na<la brusca o la desviación de otrn v(•.hiculo. 

i) Salir intempesLivl:lmente y sin precaución del lugar de establecimiento. 

_i) Estacionar habitualmente por la noche en vía pública, siempre que perjudique o incomode 
ostensiblemente. Si una vez requerido el propietario o conductor del vehículo persiste la autoridad 
procederá a movilizarlo . 

k) Entorpecer los desfiks, cor(cjos fúnebres y numifestaciones permitidas. 

1) Conduí:ir vch.ículos s in ctunplir las c.ondic.iones lijadas en las lkencias. 

m) Conducir vehículos automotrices sin los limp iadores del parabrü;as o estando estos inservibles 
o que los cristales estén defonnados u obstruidos deliberada o accidentalmente de tal manera que 
le reste visibilidad. 

n) Circular fallándole al vehículo una o varias de las luces reglamentatias o teniendo estas 
deficiencias. 

o) Cirí:ular Jos vehículos con personas fuera de la e-abina. 

p) Circular con lU1 vehiculo que lleve parcialmente ocultas las placas. 

q) No disminuir lu vclocida<l í:11 intersecciones p uent.es y en lugares de gran a íluc.ncia de peatones. 

r) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los velúculos que circulen en sentido 
opuesto. efectuando esta maniohra sin tomar las precauciones dehidas. 

s) Permitir el ae-ceso de animales en vehículos de servicio público de transporte de pasaje colectivo, 
exceptuando los utilizados por los invidentes, asi como objetos voluminosos y no manuables que 
obstn.iyan la v isihi lidad de ios opt~ra<lores. 

t) Por .fa lta de protectores en las lluntas traser.:is J t camiones remolques y semi1Temolques que 
tengan la finalidad evitar que estos arrojen pequeños objetos hacia atrás. 

u) Falta de asco y cortesía de los operadores de los vehículos de servicio público de- transporte de 
pasaje. 

v) Falla <lt: aviso de baja de un vehículo que circule cou placas de demostración. 

w) falta de calcomanía de n:Nísado y calcomanía de placas ruera de los cakn(htrios para su 
obtención. 

x) Dar vuelu:i laternlrnenk o en lJ cu¡u1do esté prohibido mediante señalamiento expreso o dar 
vuelta en l) a mitad de cuadra. 

y) Falla señalamiento tic la razón social , nornhrc del propietario o de la institución en los vehículos 
destinados al ser vicio partieulm sea de persona o cosas. 
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1.) Ci rcular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al vehículo o sus 
caracteri.sticas. 

a) Via,jar más de una persona en hicideta de rodada menor de 65 cm., o utilizar en la vía pública 
mm bicicleta infantil. 

hl Circular en bicicleta o motocicleta en grupos de más de una fila no guardando su extrema derecha 
o llevando carga sin la autorización respectiva circular sobre las banquetas y zonas prohibidas o 
sin J lcnar !.ts coodici.oncs de seguridad exigidas para los conductores. 

c) Conducir vehículos que no tengan o no funci one el claxon, corneta, timbre o cualquier 
dispositivo similar. 

d) rvlanej,~r bicicle tas o vehículos de baterias siendo menor de 12 años en las vías de tr2.nsito 
intenso. La infracción se imponárá en este caso a los padres, tutores o a quien ejerza la patrici 
potestad, debiendo impedir además la circulación por dichas vías. 

e) Falta de espejo retrovisor. 

f) Falta de luces en el interior de vehículos de servicio público, de transporte de pasaje colectivo. 

g) Circular faltundu uni.i de las placas o no culuc.arht"i en el lugar destinado a l efoclo. 

h) l1aita de t imbre interior en vehículo de. transporte público de past0e cokctivo. 

i) Circuli.ir a velocidad inferior a la obligalorfo en los lugares en que así se encuentre indicado. 

j) Permitir el acceso a los vehículos de servic io público de transporte de servicio colectivo de 
vendedores de cualquier a1iículo, servicio o limosneros. así como detener su circulación para que 
el conduclor o sus pasajeros sean abordados por éstos. 

k) Dar vuelta a ln izquierda o derecha sin hacer la señal corrcsponcHcrne con la mano o con el 
indicador mecánico, así como indicar la maniobra o no realizarla. 

1) Arrojar bnsura en la vía pública. 

Artículo 43.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

T.- Mulla de un rango equivalente de l a 2 VUMAV 

a) Abanderamiento: por no abanderar !os ohsLáculos o ,.anjas peligrosas a la circulación <le 
vchícul.os y peatones, así como no colocar señales luminosas para indicar su cxisrencia por la 
nocht::. 

b) Anima]es: por trasladar o permitir el tra1,lado de ganado por la via pública sin pem1isn, o 
cabalgar fuera de las calz.adas o lugares autorizados para tal fin. 

e) Vías públicas: utilizarlas para fines distintos a ia circulación de vehículos y peatones. salvo 
casos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de Tránsito. 

U.- Multa de un rango equivalente de .50 a 1 VVMAV: 

a) Carretillas: por usarlas para fines d istintos al de simple aux.i lio, en la~ maniobras de carga 
y descarga fuera de la zona autorizada en las obr~ts de constnicción. 

SECCIÓN lll 
DE OTROS APROVECHAMIENTOS 

Artículo 44.- Otros aprovechamientos podrán provenir, enunciativamente, de los siguientes 
conceptos: 

T.- Lo~ rec;trgos, detem1inados en la fonna previsla por este ordenamiento. 

11.- Las indemnizac.iones, entendiéndose como tales las cantidades que se perciban de acuerdo a 
las reso luciünes que las decreten o a los ccmvenios que respecto a ellas se celebran. 

JII.- Los donativo~. 

IV .-Servicio de relaciones exteriores $403.00 
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V.-Los aprnvcchami,mtos diversos, provenientes de los sigui.entes conceptos : 

1\fanejo. transportación y venta de fuegos pirotécnicos : 
1.--Pcrmiso para detonación de artificios pirotécnicos en eventos públicos 
2.-Permiso para la existencia de artificios pirotécnicos en establecimientos 
comerciales. 
3.-Permiso para la existencia de rniificios pirotécnicos en tiendas de abarrotes y 
puestos scmifijos. 
4.-Pc.rmisn pam distribución <le artificios pirotécnicos dentro del Municipio 

VI.- Por servicios que preste a la casa de la cllltura se cohrara: 
a) Por talh:res libre cuota mensual de $200.00 m.n. 
b) Por escuela de Iniciación artísti ca asociada (EIAA) cuota t rimestral de 

$800.00 m.n. 
e) Grnpos municipales representativos (_ciudadanos que pertenecen a estos 

grupos serán gratuitos. 
VH.- Aprovechamientos patrimoniales 
1.- Arrendamientos de bienes muebles e inmuebles_, no sujetos a régimen de dominio 
público. 
El monto de los aprovechamientos por arrendamientos dt: bienes mucbk s e 
inm uebles estará determinado por los contralos que se esiablezcan con los 
ancndatar ios. 
En el caso de la renta del Auditorio Cívico Municipal se aplicará: TARlfA 

a) Escuelas oficiales (púhlicas) s in costo 
h) Preparatoria, (Jniversidades del Estado $2,000.00 
e) Escud as Particulares $3,000.00 
d) Para eventos locales con fines de lucro $4,000.00 
e) Para ev~ntus friráneos con fines de lucro $8,000.00 

2.- Enajenación onerosa de hienes muebles. No sujetos a 
Régimen de dominio púbJico. 
a) Chatarra por kilogramo 
b) Diversos hi.c11cs por unidad 

$2 1.60 m.n 
$6,704.00 ru.n 

En pesos 
$704.52 

$7,282.10 

$ 1,455.39 

$ 97,173.29 

Artícu lo 45.- Cuando sea necesario emplear e l procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo e.l cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas fisicas o 1m.irnles deudoras, 
estarán obligada<; a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 46.- El 1~10nto de los aprovechamientos por Recargos, Remates y Vcnfé1 de Ganado 
!vlostrenco, Indemnizaciones, Donativos y Aprovechamientos Diversos estará detc.:nninados de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de la 1,ey de Hacienda Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL .PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 47.- Durnnt'j el ejercicio fi scal de 2020, d Ayuntam iento del Munie-ipio de la Heroica 
Caborca, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por ias 
cantidades que a co ntinuación se enumeran: 

Partida Concepto Parcial Presupue~to Total 

1000 Impuestos $40,469,955 

1100 Impuesto sobre los lngrC'sos 

1102 Impuesto sobre diversiones y 2,576,939 
cspcctácul.os públicos 

1200 Jmpuestos sobre el Patrimonio 

120 1 Impuesto prcdial 26,903,237 

1.- Recaudación anual 23,548,495 

2.- Recuperación de rezagos 3,354,742 

1202 Impuesto sobre tras lación de dominio de 10, 139,3&3 
bienes inmuc.:hles 

1203 lmpuesm mtuiicipal sobre tenencia y 223,374 
uso dL: vchícuios 

1204 Impuesto predial ejidal 15.226 
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1700 At·.ccsorios 

1701 Reca.rg1•::. 

1.- Por impuesto predial de ejercicios 
anteriores 

4000 Dc.-cchos 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

430 1 Alumbrado p úblico 

4305 Rastros 

1.- Sacrificio por cabeza 
Parques 

4306 Parques 

4308 TránsilO 

l.- Examen para obtención de licencia 

2.- Examen para manejar para personas 
mayores de 1 (i y menores de 18 años 

3.- Almacenaje de vehículos (corralón) 

4.- Permiso de carga y descarga 

5.- Expedición de constancias de 
tn~nsito 

43 1 O Desarrollo urbano 

1.- Por la. expedición de. certificaciones 
de número o ficial 

2.- Autorización para fusión, 
subdivisión o relotificación de tencnos 

3.- Expedición de licencias de 
construcción. modificación o 
reconstmcción 

4.- Por la expedición del documento que 
contenga Ja enajenación de iomucble-s 
que realicen los ayuntamientos (títulos 
de propiedad) 

5.-Po r la aclaración a sol icitud con origcr 
en documentos propios de Sindicalum 
MunícipaJ 

6_- Por La ex pedición 
de oficio por Sindicatura -r-...fonicipal d~
amcccdente registra! 

7.- Servicios catastrales y regist rales 

8.- Servicios de protección civil 

9.- Ocupación provisional t.k !a vfa 
p ública 

10.- Licencias (obras) uso de suelo 

11.- Otras licencias 

12.- Certificación de terminación de 
obra 

43 .12 l ,ict:r;cias para la colocación de 
an,mcios o publicidad 

1.- Anuncios y carteles luminosos 

2.- Publicidad anuncios y cartdcs no 
luminosos 

611.796 

36.830 

30,849 

30,334 

l 18,438 

4.588,580 

138 

87,005 

37.233 

1,994,526 

34,803 

52,800 

4,800 

821.245 

2705 62 

27,259 

3.174.477 

2.123 

345.948 

684,217 

17.450 

611.796 

12,425,052 

36,830 

12,960 

4 ,768,339 

6,852,781 

701,667 

$26,623,464 
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43 13 Por la expedición de anuencias para 
tramitar licencias para la venta y 
consmno de bebidas con contenido 
alcohólicas 

1.- Restaurant bar 

2 .- C:1ntina, billar o boliche 

1.- Expendio 

4.- T ienda de autoservicio 

5.- Ce.ntro nocturno o salón de baile 

6.- Hotel o motel 

7.- Fúbiica 

8.- Agencia distribuidora 

9.- Cenrro recreativo y/o deportivo 
10.- Tienda de abarrotes 
i 1.- Casinos 

43 14 Por la expedición de autorizaciones 
eventuales por día (eventos sociales) 

1.- kcrmcscs. bailes tradicionales y 
eve11tos públicos similares 

2.- Carre.ras de cahallos, rodeo, jaripeo, 
carreras de autos, motos, box, lucha, 
béisbol, palenques, presentaciones 
artísticas. conciertos musicales masivos 
y eventos públicos similares 

3.- Ferias, cxposiciorn:s ganaderas y 
conwrciales y eventos públicos 
similares 

4317 Servicio de limpia 

l.- Servic io espcclal de limpia 

4318 Otros servicios 

1.- Expedición de certificado de 
residencia 

2.- Otras certificaciones 

3 .· Derecho 1..k· piso comercio en via 
pública 

4.- Control sanitario de animales 
domésticos 

108.600 

260,640 

1 

217,200 
1 

80.000 

17.771 

120.153 

914,901 

77,374 

5.- Servicios de int()rmación pública por 1,001 
secretaría 

6.-Servicio por Pipada de agua 8.184 

5000 Productos 

5 .100 P roductüs de T ipo Corriente 

5 103 Utilidades, dividendos e inrertses 

l .- Otorgamiento de financiamiento y 
rcndimicnio de capitales 

:'vtensura, remensura, deslinde, 
5 1 ! 3 localización y dictámenes sobre predios 

6000 Aprovech.amicu.tos 

6100 Aprovech.:unícntos de T ipo Corriente 

6101 Multas 

6102 Recargos 

50,000 

586.448 

80,000 

Ll39,384 

50.000 

157,400 

2,032,738 

177.301 

5207,400 

$12,612,042 
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6101 Remate y venta de ganado mostrenco 

61 04 lndemnizaciones 

6105 Donativos 

6107 Tlonorari<ls de cobranza 

(¡ 11 l Zona federal marílüna-terrcstre 

6112 lv1ultas federales no fiscales 

6114 Aprovechamientos diversos 

1.- Servicio de reh1ciones cxteríorc-s 

2.- Apo1tación para unisón 10% (sobre 
tenencia municipal) 

3.- Aportación para cecop 15% (sohre 
tenencia municipal) 

4.-Talleres lihres en casa de la cultura 

5.- Servicios por escuela de iniciación 
artística asociada (El.A.A) en casa de la 
cultw-a 

6200 Aprovechaimíentos patr imoniales 

6202 Arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles no sujetos a régimen de 
dominio publico 

6203 Enajenación onerosa de bienes m ue-bles 
no sujeto::. a régimen de dominio publico 

6204 Enajenación onerosa de bienes 
inmuebles no sujetos a rCgimen de 
dominio p11hlico 

7000 Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios (Paramunicipales) 

7200 Ingresos de Operación de Entidades 
Pa,·amunicipales 

7201 Organismo Operador Municipal de 
Ai!ua Potable, Alcantarillado v 
S~eamiento -

7202 DIF 'vlunicipal 

8000 P ar tidpitciones, Aportaciones )' 
Convenios 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general de participaciones 

8102 Fondo de ·fomento municipal 

8103 Participaciones estatales 

8 l 04 1mpuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos 

8105 Fondo <le impueslo especial sobre 
producción y servicios a bebidas, 
alcohol y tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 

8108 Compensación por resarcimiento por 
disminución dd ISAN 

8109 í-ondo de fi scali;,.ación y recaudación 

811 O fondo de impuesto especial sobre 
producción y servicios a la gasolina y 
diésel Art. 2° A f rac. II 

2,000,040 

33,376 

50,062 

24,000 

24,000 

19,879 

113.308 

5,940.179 

556,071 

101,426 

2,131,478 

1,559,519 

67,303,875 

26,309,768 

97,105.087 

13,883,544 

5,678,816 

o 

2,189,707 

L172.970 

455,299 

23,96 1,403 

5.299.544 

$93,613,643 

S246,347,(,45 
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81 12 Psrtic ipación ISR Art. 3-B LCF 

81 13 Articulo 126 Ley TSR 

8200 Aport.it-ioues 

8201 Fondo de aportaciones para el 
fortalecimiento nnmicipal 

8202 Fondo <le aportaciones para la 
infraestructura social municipal 

8300 Convenios 

8304 Proy ama HARITAT 

8326 Consejo Municipal para la Concertación 
de la Obra Pública {CMCOP) 

8336 Ramo 23: Provisiones Salariales y 
Económicas 

8345 Contribuciún al ForLalct:imicnlo 
\fonicipal (COM ÚN) 

8356 Fondo para el Fortalecimiento de .la 
lnfracstructura Es1atal y Municipal 
(FORTALECE) 

8357 Fondo para el Desanollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

TOTAL PRESUPUESTO 

17,828,727 

248.702 

62)91._052 

16,132,794 

o 

o 

o 

o 

$419,874,151 

Artkulo 48.- Para el ejercicio fiscal de 202 1, se apmcba la Ley <lr.: Tn.grcso~ y Presupuesto de 
Ingresos de! Ayuntamie.nto del Municipio de H. Caborca, Sonora, con un importe de $41 9,874,15 1 

(SOJ',;: CTA'llWCIENTOS DJECJNUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL CTENTO CTNCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES F"INALES 

Artículo 49.- En los casos de otorgamiento de prórrog1L'i para d pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante d 2020. 

Artículo 50.- En !os terminas del artículo 33 de la Ley de llaciendri Municipal, el pago 
extemporáneo Je los c.-Cditos fiscales dará lugar al cohn> de recargos, siendo !a tasa de los.mismos 
de 1.m 50% nrnyor a 1<1 sefia lada en el artículo que antecede. 

Artículo 51.- El Ayuntamiento del Municipio <le: La Heroica Caborc:-1. Sonora, deberá remitir al 
Congreso del Estado, para la entrega al Institulo Superior de Auditoría y Fiscalización, la 
Calendari/.ac.ión anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y P resupuesto de 
Ingresos, a más tardar el 31 de enero del año 202 1. 

Artículo 52.- El Ayuntamiento del Municipio de La Heroica Caborca, Sonora> enviará al Congreso 
del Estado, para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscal iza(;iún, trimestralmente, 
dentro de los cuarenta y cinco días natura les siguientes al trimestre vendJo, la inlornH1ción y 
documentación señalada en b lfacdún XXTU d~:.1.os Artículos 136 de la Constir.ución Política del 
Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscali:L.ación Superior parn el Estado de Sonora. 

Artículo 53.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto i;:.n los Artículos 136. 
fracción XXI, úhimaparte de la Constitución Política del Estado de Sonora y 61 fracción JV, inciso 
13) de la Ley de Gobierno y AdrninisLración lviunicipa! 

Artículo 54.- Las sanciones pcc1.miarias o restitutoria~ que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgri110 de Comrol y Evaluación :\ihmicipal o e l Instituto Superior de Auditoría y Fiscali:..:.ación.1 se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería \1unicipal <.k hacerlas efectivas. 

Ar tículo 55.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades munic.ipales por mandato 
exp reso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios an1J~ la Tesorería MUnicipal y 
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el Órgano de Conlrol y Evaluación \tfunicipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada t1irnestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal. 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 56.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto prcdial del tjcrcicio 2021 en aquellos casos en que corno 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 1 O(Yó del causado en el ejercicio 2020: exceptuando los casos: 
cuando e! incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio. derivado de conservación y actualización catastral. infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que aret:ten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2020, previa su 
publicación en el I3oletín Oficial del Cl-obiemo del Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamienlo del Municipio de la Heroica Caborca, remilirá a la 
Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de AurJitoría 
y Fiscalización, la información conespondiente a su recaudación de impuesto prcdial y derechos 
por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o 
intcrmunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llt:gar al 
Congreso del Estado el infom1c cid Cmuto lrirnestre del Ejercicio hscal irunediato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad, con la reglamentación federal 
aplicable, a tin remitida a la Secretaría de TTacienda y Crédito Público para su validación 
y de:tcrminación los coeficientes al Fondo Cenera] y al fondo Municipal. en los ténninos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Tomo CCVI 

Comuníquese a la Titu lar del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se puhlique en el Boletín Oficial del Gohierno del Estado y se le dé el 

dchido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes <le diciembre del año <los mil veinte.- GOBERNADORA DEL 

ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA. - RÚBRICA. 
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